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INTRODUCCION 

El tema de los tributos a más de ser muy amplio y complejo es  apasionante  

conflictivo,ha regido y regirá,  las relaciones entre los hombres los 

contribuyentes y el estado. Desde que surgió el fisco por primera vez, cuando 

aún no existía la moneda hasta nuestros días se confirma como una constante 

histórica que la administración pública en cada período demanda mayores 

recursos tributarios, para cumplir con las diferentes actividades; 

lamentablemente las recaudaciones que nutren al fisco Ecuatoriano, no se le 

da una eficiente administración, en virtud de esto, los contribuyentes adoptan 

una actitud negativa en el cumplimiento de sus obligaciones y delito. 

Es por esta razón que debemos mantener una lucha constante por 

concientizarnos para elevar el nivel de educación en todos los sectores 

envueltos en las obligaciones competentes. Debemos reconocer los derechos 

que nos otorga la ley, como ciudadanos, para exigir a las autoridades la 

aplicación de manera equitativa a favor de la colectividad, informándonos de 

forma clara y explícita.  

En la presente investigación analizaremos temas relacionados con la 

administración tributaria en el Ecuador en la que se encuentran los 

contribuyentes las obligaciones tributarias, las infracciones y delitos tributarios.  
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ANTECEDENTES 

 

El sistema tributario ecuatoriano tiene un objetivo preestablecido y común a 

otros sistemas tributarios del mundo, sufragar gastos del Estado a la vez que 

procura la justa distribución de las cargas, la protección de la economía 

nacional y la elevación del nivel de vida de la población. 

 

El Estado hace uso del tributo como un instrumento que le permite exigir de la 

colectividad los recursos económicos que, de conformidad a la capacidad  

tributaria de cada individuo, las personas pueden aportar para la prestación de 

los servicios públicos capaces de satisfacer las necesidades colectivas.  

 

Al respecto la obligación del ciudadano de contribuir al gasto público mediante 

el aporte tributario constituye un deber moral, un deber de conciencia asumido 

por los ciudadanos constituidos en sociedad nacional como una obligación y 

regulado mediante principios constitucionales que garantizan  que ese aporte 

sea exigido a quienes posean capacidad económica y que las reglas de 

asignación de la potestad para su creación obedezcan a principios 

fundamentales que impidan que el tributo se convierta en confiscación de los 

bienes del ciudadano. 

 

Por todo eso es necesario que todos los contribuyentes de cualquier naturaleza  

que tenga vínculo tributario con el estado, sea necesario que conozca cuáles 

son sus derechos establecidos y sus obligaciones. 
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CAPITULO  I 

1.-  EL PROBLEMA 

1.1  PROBLEMATIZACION. 

Ubicación del sector donde va a realizar la investigación.  

La presente investigación se realizara en la Provincia de  Los Ríos Cantón 

Babahoyo  donde según datos de la Cámara de Comercia  del Servicio de 

Rentas Internas y de la población económicamente activa en si existen 

alrededor de 225.875 habitantes, de esto el 60%está expuesto por cualquier 

circunstancia a tener algún tipo de relación con la parte tributaria sea por 

ejercer el comercio o como empleado en relación de dependencia y el 

desconocimiento de sus derechos y deberes hace que puedancaer en algún 

delito tributario. 

 

1.1 2  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Los sujetos pasivos también conocidos como contribuyentes que tengan 

actividad comercial sean estas personas jurídicas o personas naturales en 

calidad de comerciantes, profesionales o  empleados en relación de 

dependencia, deben cumplir con la administración tributaria en algún tipo de 

tributo por lo tanto es necesario que conozcan de sus derechos y obligaciones 

para de esta forma estar preparados y evitar algún tipo de contratiempo que los 

lleve a tener conflictos con la administración tributaria. 
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1.1.3  FORMULACION DEL PROBLEMA 

Los contribuyentes sean personas jurídicas,  personas naturales, profesionales  

o empleados en relación de dependencia de la ciudad de Babahoyo,  cualquier 

tamaño que estos sean deben tener necesariamente los conocimientos 

necesarios de sus derechos y responsabilidades para con el Estado en materia 

tributaria de ahí que se desprende el tema a tratar DEBERES FORMALES  

OBLIGACIONES Y DERECHO DE LOS  CONTRIBUYENTES 

ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN LA PROVINCIA 

DE LOS RIOS CANTON BABAHOYO 

 

1.2  JUSTIFICACION 

 

Por lo expuesto, resulta necesario conocer la aplicación de las leyes en el 

tiempo de su vigencia a efecto de evaluar la responsabilidad que puede adquirir 

el Contribuyente sea este persona jurídica o natural de cualquier tipo, que va 

desde una responsabilidad civil hasta una responsabilidad de orden penal. 

Debe recordarse que no se puede alegar desconocimiento de la ley para 

justificar la actuación irregular de un contribuyente, esto considerando que esta 

disposición está normada en la ley del Organismo Judicial y a la vez es 

principio de derecho vigente. 

Debe considerarse que además de las penalizaciones planteadas, también 

existen sanciones que afectan el desarrollo de las actividades del diario vivir de 
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los contribuyentes, las que dada la gravedad del ilícito cometido, pueden 

acarrear graves problemas que no sucederían si se conoce a fondo las 

obligaciones y deberes formales evitando así sanciones. 

Por tal razón nace el interés de desarrollar el tema, con el fin de que el mismo 

sea una ayuda que ilustre ampliamente y evite tomar una decisión equivocada, 

con las consecuentes secuelas que pueden ser de tipo penal o civil, de acuerdo 

a las circunstancias que se establezcan en la generación del hecho. 

Ayudará a esclarecer con toda amplitud si lo normado con relación a los 

deberes y derechos  responde con justicia a las interpretaciones que los 

contribuyentes  le puedan dar a la ley, sin el ánimo de cometer un delito, pero 

que la Administración Tributaria sienta que cumple con su obligación. 

 

1.3 OBJETIVOS 

1.3. 1 OBJETIVO GENERAL 

Presentar los deberes obligaciones y derechos de los contribuyentes ante la 

administración tributaria con la finalidad de evitar sanciones y dar cumplimiento 

a lo establecido en las leyes de aspecto tributario en el Ecuador, especialmente 

en la Provincia de Los Ríos cantón Babahoyo. 
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1.3.2  ESPECIFICOS 

 Determinar los derechos y obligaciones de los contribuyentes con 

relación a la administración tributaria. 

 Determinar el tipo de sanción que se produce por el incumplimiento de 

las leyes tributarias  

 Determinar la responsabilidad de los contribuyentes hacia la 

administración tributaria por el desconocimiento de sus derechos y 

obligaciones. 
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CAPITULO II 

2.-  MARCO TEORICO  Y CONCEPTUAL 

2.1. Tributo 

Lingüísticamente y etimológicamente tributo, proviene de la palabra latina 

tributum que significa carga, gravamen, imposición; aparece como tal en el 

imperio romano, en el año 162 antes de Cristo. 

Fleiner, define al tributo como: "…prestaciones pecuniarias que el Estado u 

otros organismos de Derecho Público exigen en forma unilateral a los 

ciudadanos para cubrir las necesidades económicas.". Concluye el ilustre autor 

afirmando que el tributo es toda prestación pecuniaria debida al Estado u otros 

organismos de Derecho Público, por los sujetos obligados en virtud de una 

norma legalmente establecida, para satisfacer los requerimientos del desarrollo 

nacional.   

El Art. 6 del Código Tributario del Estado Ecuatoriano manifiesta: “que los 

tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán como 

instrumento de política económica general, estimulando la inversión, la 

reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines productivos y de desarrollo 

nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y progreso sociales y 

procurarán una mejor distribución de la renta nacional”. 

El Art. 300 de la Constitución de la República del Ecuador exhorta: “el régimen 

tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos.” 
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De los diferentes criterios jurídicos y de las citadas normas jurídicas puedo 

establecer que en nuestro país, los tributos son aquellas prestaciones de 

carácter económico demandadas por el Estado a través del Servicio de Rentas 

Internas a los particulares o contribuyentes en potestad de una Ley que se 

regirá por los principios de legalidad, generalidad, igualdad, proporcionalidad e 

irretroactividad a fin de cubrir las necesidades del Estado. 

 

2.2 Clasificación de los Tributos 

Académicamente el tributo tiene su clasificación, puesto que para la mayoría de 

los estudios del Derecho Tributario, se clasifica en impuestos, tasas y 

contribuciones especiales. 

  

2.2.1 Impuestos 

Es aquella prestación en dinero realizada por los contribuyentes que por ley 

están obligados al pago, cuya prestación es exigida por un ente recaudador, 

que casi siempre es el Estado. Además, al realizar el pago del impuesto, 

elcontribuyente lo hace por imperio de la ley, sin que ello proporcione una 

contraprestación directa por el Estado y exigible por parte del contribuyente. 

  

Se contempla como el ingreso público creado por Ley y de cumplimiento 

obligatorio por parte de los sujetos pasivos contemplados por la misma, 
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siempre que surja una obligación tributaria originada por un determinado hecho 

imponible. 

De las definiciones antes anotadas se desprende que los impuestos son 

tributos exigidos en correspondencia de una prestación que se concreta de 

manera individual por parte de la administración pública y cuyo objeto de 

gravamen está constituido por negocios, actos o hechos que sitúan de 

manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo, como consecuencia de la 

posesión de un patrimonio, la circulación de bienes o la adquisición de rentas o 

ingresos. 

  

Existen impuestos nacionales y municipales, a continuación detallo algunos de 

ellos: 

2.2.2 Nacionales: 

- Impuesto a la Renta  

- Impuesto al Valor Agregado 

- Impuestos a Consumos Especiales 

- Impuesto a la herencia, legados y donaciones 

- Impuesto General de Exportación 

- Impuesto General de Importación 

2.2.3. Municipales: 

- Impuesto sobre la propiedad urbana 
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- Impuesto sobre la propiedad rural 

- Impuesto sobre los vehículos 

- Impuesto de registro e inscripción 

- Impuesto a los espectáculos públicos 

  

2.2.4 Tasas 

Es también una prestación en dinero que debe pagar el contribuyente, pero 

únicamente cuando recibe la realización de un servicio efectivamente prestado 

por el ente recaudador, ya sea en su persona o en sus bienes.  

Las tasas son contribuciones económicas que hacen los usuarios de un 

servicio prestado por el estado. La tasa no es un impuesto, sino el pago que 

una persona realiza por la utilización de un servicio, por tanto, si el servicio no 

es utilizado, no existe la obligación de pagar.  

Es común confundir tasa con impuesto, lo que no es así. Mientras el impuesto 

es de obligatorio pago por todos los contribuyentes, la tasa la pagan solo para 

aquellas personas que hagan uso de un servicio, por tanto, no es obligatorio.  

De los axiomas antes referidos analizo que el tributo denominado tasa, se 

impone cuando el Estado actúa como ente Público y satisface una necesidad 

colectiva que se concreta en prestaciones individualizadas que se otorgan a 

sujetos determinados.  

Las tasas son nacionales y municipales; por lo que, a continuación pormenorizo 

varios de la presente temática: 
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2.2.4.1 Nacionales: 

- Tasas por servicios administrativos 

- Tasas por servicios portuarios y aduaneros 

- Tasas por servicios de correos 

- Tasas por servicios de embarque y desembarque 

- Tasas arancelarias 

2.2.4.2 Municipales 

- Tasas de agua potable 

- Tasas de luz y fuerza eléctrica 

- Tasas de recolección de basura y aseo público 

- Tasas de habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales. 

- Tasas de alcantarillado y canalización 

- Tasas por servicios administrativos 

  

 

2.2.5 Contribuciones Especiales 

Son aquellas sumas de dinero que el Estado o ente recaudador,  exige en 

razón de la ejecución de una obra pública, cuya realización o construccióndebe 

proporcionar un beneficio económico en el patrimonio del contribuyente.   
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Las contribuciones especiales son tributos cuya obligación tiene como fin 

imponible el beneficio que los particulares obtienen como consecuencia de la 

realización de una obra pública.  

De lo referido en líneas preliminares las contribuciones especiales son tributos 

puntuales en cognición de beneficios particulares o colectivos que se emanan 

de la construcción o realización de una o más obras públicas o de actividades 

exclusivas y especiales de mejoras por parte del Estado. 

Se han establecido algunas contribuciones especiales, como las siguientes: 

- Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable 

- Plazas, parques y jardines 

- Aceras y cercas 

- Apertura, ensanche y construcción de vías de toda clase 

 

2.3  SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

Con fecha 2 de diciembre de 1.997 mediante Ley No 41 publicada en el R.O. # 

206 se promulga la ley de la creación del Servicio de Rentas Internas, en el 

gobierno de Fabián Alarcón, siendo este el organismo que se encarga de 

regular y controlar que se cumplan todos los deberes formales  obligaciones 

y derecho de los  contribuyentes ante la administración tributaria, 

especialmente en la provincia de los RíosCantón Babahoyotema de 

nuestra investigación. 
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El Servicio de Rentas Internas (SRI) es una entidad técnica y autónoma que 

tiene la responsabilidad de recaudar los tributos internos establecidos por Ley 

mediante la aplicación de la normativa vigente.  Su finalidad es la de consolidar 

la cultura tributaria en el país a efectos de incrementar sostenidamente el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias por parte de los 

contribuyentes. 

El mandato y compromiso del (SRI) es  promover y exigir el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias, en el marco de principios éticos y legales, para 

asegurar una efectiva recaudación que fomente la cohesión social. 

 

El SRI respeta los derechos del contribuyente; por esta razón se ha fortalecido 

el departamento de Derechos del Contribuyente que tiene como objetivo: 

Promover, difundir y salvaguardar los derechos y garantías de los 

contribuyentes, analizando, canalizando y atendiendo oportuna y 

eficientemente temas relacionados con las actuaciones de la institución, así 

como proponer y coordinar la adopción de mecanismos que permitan corregir 

deficiencias detectadas en los procesos. 

2.3.1 DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE 

A más de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y leyes de la 

República, el Servicio de Rentas Internas, reconoce como derechos de los 

contribuyentes, entre otros los siguientes:  

 Derecho a ser tratado con el debido respeto, consideración y cortesía, 

por el personal de la Administración Tributaria.  
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 Derecho a ser informado y asistido por la Administración Tributaria 

sobre el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias.  

 

 Derecho a que la actuación de la Administración Tributaria sea ágil, 

transparente, participativa, orientada a la calidad y mayor simplicidad 

posible, eficiente, y en la forma que les resulte menos onerosa a los 

obligados tributarios.  

 

 Derecho a conocer la identidad de los funcionarios encargados de la 

atención al público.  

 

 Derecho a presentar peticiones, solicitudes y reclamos ante la 

Administración Tributaria de conformidad con la ley.  

 

 Derecho a recibir una respuesta, pronunciamiento o resolución de la 

Administración Tributaria, dentro de los plazos establecidos 

previamente en las leyes tributarias, según el procedimiento 

administrativo que se trate.  

 

 Derecho a que sus peticiones y reclamos sean resueltos 

motivadamente en los términos previstos por la ley.  

 

 Derechos a obtener certificación y copia de las declaraciones por él 

presentadas, así como derecho a obtener certificación de los 
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documentos presentados ante la Administración Tributaria y de las 

actuaciones administrativas en las cuales sea parte.  

 

 Derecho a que la información personal que proporcione a la 

Administración Tributaria sea utilizada por esta únicamente para fines 

tributarios y que la misma no sea cedida a terceros sin el conocimiento 

y autorización del contribuyente, a menos que se trate de una 

disposición judicial o autoridad competente.  

 

 Derecho a acceder a los registros y documentos que formen parte de 

un expediente y que se mantengan en los archivos administrativos. 

Estos únicamente podrán ser solicitados por el obligado tributario que 

haya sido parte en el procedimiento tributario, de conformidad con la 

ley. 

 

 Derecho al debido proceso en sus relaciones con la Administración 

Tributaria.  

 

 Derecho a no aportar los documentos que ya se encuentran en poder 

de la Administración Tributaria, siempre que el sujeto pasivo indique la 

fecha y procedimiento en el que los presentó y los mismos se 

encuentren vigentes.  

 

 Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en 

los que sea parte.  
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 Derecho a interponer los medios de defensa previstos en la normativa 

contra cualquier acto administrativo.  

 

 Derecho al reconocimiento de los beneficios o regímenes fiscales de 

conformidad con la ley.  

 

 Derecho a participar gratuitamente en cursos de capacitación 

tributaria, organizados por la institución y dirigidos a la ciudadanía.  

 

 Derecho a formular quejas, sugerencias y felicitaciones en relación 

con el funcionamiento de la Administración Tributaria.  

 

 Derecho a denunciar malos tratos, extorsiones o cualquier otra actuación 

indebida de algún funcionario o empleado de la Administración Tributaria. 

 

2.4 TERMINOLOGIA USADA PARA LOS SUJETOS DEL 

TRIBUTO COMO PARA LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

 

Ley.- El Art. 11 del Código Tributario suscribe que las leyes tributarias, 

sus reglamentos y las circulares de carácter general, regirán en todo el 

territorio nacional, en sus aguas y espacio aéreo jurisdiccional o en una 

parte de ellos, desde el día siguiente al de su publicación en el Registro 

Oficial, salvo que establezcan fechas especiales de vigencia posteriores 

a esa publicación. 
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  El Art. 6 del Código Civil Ecuatoriano  manifiesta que la ley entrará en 

vigencia a partir de su promulgación en el Registro Oficial y por ende 

será obligatorio y se entenderá conocida de todos desde entonces. Por 

lo tanto, la ley es la facultad de establecer, modificar o extinguir tributos, 

por lo que dicho elemento es exclusivo del Estado, en consecuencia no 

hay tributo sin ley. 

  

Hecho Generador.- Dentro del Art. 16 del Código Tributario expresa que se 

entiende por hecho generador al presupuesto establecido por la ley para 

configurar cada tributo. 

En caso específico el Art. 61 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

nos habla del hecho generador en el IVA, se causa en el momento que se 

realiza el acto o se celebra el contrato que tenga por objeto transferir el dominio 

de los bienes o la prestación de los servicios, hecho por el cual se debe emitir 

obligatoriamente la respectiva factura, nota o boleta de venta. 

  

Por lo expresado al hecho generador se entiende al presupuesto del hecho, 

como la hipótesis legal que es el fundamento o soporte constitutivo de la 

obligación cuya obtención o ejecución está unida a su nacimiento, por lo tanto 

instituye el nacimiento de una actividad económica. 

  

Sujeto Activo.- El Art. 23 del Código Tributario pronuncia que sujeto activo 

es el ente público acreedor del tributo. 
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Es el ente acreedor o consignatario del tributo, puede ser el Estado 

(administrado por el SRI), Municipios, Consejos Provinciales, o cualquier ente 

merecedor del tributo. 

  

Sujeto Pasivo.- El Art. 24 del Código Tributario profiere: es sujeto pasivo la 

persona natural o jurídica que, según la Ley, está obligada al cumplimiento de 

la prestación tributaria, sea como contribuyente o como responsable. 

Es la persona natural o jurídica que esta compelida o constreñida al 

cumplimiento de las prestaciones tributarias, sean como contribuyente o como 

responsable de la obligación tributaria. 

 

Obligación Tributaria  

El Art.15 del Código Tributario expresa que: “obligación tributaria es el vínculo 

jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades acreedoras de 

tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual 

debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en 

dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la Ley”. 

SUCESIÓN INDIVISA: Está compuesta por todos aquellos que comparten una 

herencia que no ha sido repartida, sea por ausencia de testamento, sea porque 

éste no ha consignado la partición de algunos bienes, sea porque han decidido 

no repartir el o los bienes materia de la sucesión o por no haber cumplido con 

algunas disposiciones legales. Una sucesión indivisa existe con relación al bien 
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o bienes sobre los cuales los herederos comparten la propiedad.  También es 

la unión de los cónyuges como socios.  

SANCIÓN:Consecuencia jurídica al haber desobedecido el mandato 

establecido en una Ley o norma.  

RETENCIÓN: Equivalente a las deducciones efectuadas a los pagos de 

sueldos y salarios en una cantidad determinada por la ley o por reglamentos, 

que constituyen los impuestos estimados del individuo 

RENTA NETA IMPONIBLE: Es la renta bruta reducida por las deducciones, 

sobre la cual se aplicará el impuesto. 

REGISTRO UNICO  DE CONTRIBUYENTE: Es la identificación y clasificación 

de los contribuyentes con fines tributarios y su objetivo es proveer información 

para el cumplimiento de las funciones operativas esenciales de la 

Administración Tributaria.  

RÉGIMEN IMPOSITIVO  SIMPLIFICADO ECUATORIANO (RISE): Es un 

régimen especial destinado a aquellos comerciantes minoristas, artesanos, 

etc., para que paguen de una forma sencilla sus impuestos.  

PERSONA: Cualquier persona natural, sociedad o empresa, nacional o 

extranjera. 

PERSONA JURÍDICA: Es la formada por la asociación de varias personas en 

un organismo o una sociedad, que son identificadas con una razón social 

mediante instrumento público a la que la ley la reconoce como sujetos de 

derecho y facultades a contraer obligaciones civiles y comerciales. 
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PERSONA NATURAL: Es aquel ciudadano común y corriente, titular de 

derechos y obligaciones, que está identificado con su nombre y apellido.  

AGENTE DE PERCEPCION: Son los sujetos designados por mandato legal, 

para recibir del deudor tributario el tributo a que éste se encuentra obligado, 

debiendo entregarlo a la Administración Tributaria dentro del plazo previsto por 

la ley. 

AGENTE DE RETENCION: Persona responsable que por designación de la ley 

debe efectuar el porcentaje de retención que estipula a ley a su proveedor sea 

por bien o por servicio. 

 

 

2.5 HIPOTESIS 

Adquiriendo los conocimientos necesarios  sobre las Leyes Ecuatorianas que 

se aplican en el ámbito tributario, podemos establecer los deberes formales 

obligaciones y derechos de los contribuyentes ante la administración tributaria, 

en especial en la provincia de Los Ríos Cantón Babahoyo. 

 

2.5.1 HIPOTESIS ESPECÍFICAS 

 Existiendo conocimientos los contribuyentes saben cuáles son sus 

deberes y obligaciones ante la administración tributaria. 

 Existiendo conocimientos se evita cometer alguna infracción que sea 

objeto de sanción por parte de la administración tributaria. 
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 Existiendo conocimientos sobre derechos y obligaciones la 

administración tributaria recauda más tributos que sirven para dar 

atención a la población.  

 

2.6 VARIABLES 

 

2.6.1 VARIABLES DEPENDIENTES 

 

1.-  Nivel de conocimientos. 

Concepto.-  Grado de conocimientos como aplicar adecuadamente las Leyes 

Tributarias del Ecuador 

2.-  Aplicación correcta de las Leyes Tributarias. 

Concepto.-  Adquiridos los conocimientos para aplicar en forma correcta las 

Leyes Tributarias y lograr  establecer los deberes formales obligaciones y 

derechos de los contribuyentes ante la administración tributaria. 

3.-    Moral y Ética 

Concepto.-  Cualidades de los contribuyentes para evitar cometer delitos 

tributarios que ocasionen sanciones. 
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2.6.2 VARIABLES INDEPENDIENTES 

 

1.-  Ley Tributaria 

Concepto.-  Recopilación de leyes en el ámbito tributario que regulan la 

relación entre los contribuyentes y la administración tributaria. 

 

2.-  Contribuyentes.-   

Concepto.-  Es aquel respecto del cual se verifica el hecho generador de la 

obligación tributaria; sujeto pasivo en la relación Fisco-Contribuyente. 

 

3.-  Deberes formales.- 

Concepto.-  Conjunto de reglas que los contribuyentes deben cumplir con 

relación a las leyes tributarias. 

 

4.-  Derecho de los contribuyentes.-  

Concepto.-  Conjunto de normas  que regulan las relaciones jurídico-tributarias 

entre el estado y los contribuyentes, respecto a la potestad de los 

contribuyentes sobre los derechos que tienen a reclamar sobre la 

administración tributaria 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA 

3.1 MODALIDAD DE LA INVESTIGACION  

Metodología se refiere a los métodos de investigación que se siguen para 

alcanzar una gama de objetivos en una ciencia. Aun cuando el término puede 

ser aplicado a las artes cuando es necesario efectuar una observación o 

análisis más riguroso o explicar  una forma de interpretar la obra de arte.  En 

resumen son el conjunto de métodos que se rigen un una investigación 

científica o en una exposición doctrinal. 

3.2 TIPO DE INVESTIGACION 

La investigación a realizar para llevar a cabo este proyecto es explicativa, 

puesto que muestra en forma clara y precisa los hechos investigados a fin de 

que se explique al lector el objetivo de nuestra investigación; científica y 

aplicada. 

Para efectuar la investigación se aplicaran técnicas de investigación muy útiles 

tales como la observación y el fichaje. 

Para efectuar nuestro proyecto se recurrirá a herramientas de investigación 

muy útiles para recabar información tales como las fichas nemotécnicas. La 

investigación podría ser de campo puesto que es necesario indagar a 

pequeños empresarios y contadores sobreDEBERES FORMALES  

OBLIGACIONES Y DERECHO DE LOS  CONTRIBUYENTES 
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ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN LA PROVINCIA 

DE LOS RIOS CANTON BABAHOYO 

3.2.1 POBLACION Y MUESTRA 

Se realizó en el cantón Babahoyo, Provincia de Los Ríos, la información que 

analizamos fue  obtenida de la encuesta propuesta en nuestro proyecto, con 

una población de 970 contribuyentes entre personas jurídicas sean estas 

sociedades anónimas o compañías limitadas y afiliadas a la cámara de 

comercio del cantón  Babahoyo. 

Para el estudio del presente proyecto se ha considerado realizar la 

investigación en los siguientes grupos basados en el supuesto de una 

población finita.  

 Gerentes de empresas  

 Contadores 

 Personas naturales. 

Es una población finita. 

Población según D` ONOFRE (1977)  

“Es el conjunto agregado del número de elementos, con caracteres comunes 

en un espacio y tiempo determinados sobre los cuales se pueden realizar 

observaciones”.(p.361)  

Total de la Población:   970. 

Muestra:    “Cuando la población es pequeña se puede trabajar con toda la 

población, pero si las poblaciones son mayores, para algunos autores más de 
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60 o 70 casos es necesario trabajar con una muestra de esa población, con la 

condición de que tenga características representativas del universo” (p118) 

3.2.2. TIPO DE MUESTRA 

Es de carácter probabilística, estratificada, de denominación se efectuó por 

medio de la formula estándar para calcular la muestra con una probabilidad del 

95%.  

3.2.3 CALCULO DEL TAMAÑO MUESTRAL 

La variable dependiente es cuantitativa, la muestra a determinarse fue 

estratificada (heterogénea). 

 

pq
zNe

Npqz
n

22

2
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n   = Tamaño nuestra que quiero determinar 

e   = 0.05 (grado de libertad), error de muestreo 

p   = 0,5  probabilidad a favor (número de casos que ocurran)  

q   = 0,5  probabilidad en contra (casos restantes) 

z =  95 % (probabilidad), nivel de confianza 

N= Población: 970 
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n=            1.90 x 970 x 0.25 

 

 
0,025   (970-1)  +  3.61  x 0,25 

      

 

 

 

En base a la población total del área, que son 970entre personas jurídicas 

sociedades anónimas o compañías limitadas, aplicando la formula anterior 

tuvimos que realizar  45 encuestas en los sectores designados. 

 

GRUPO CANTIDAD 

Gerente de Empresas 10 

Contadores 15 

Personas Naturales 20 

Total 45 

Población  

Elaborado: PAOLA MARGARITA VERA MOREIRA 

                  TATIANA ELIZABETH VELASCO FLORES 
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3.3 TECNICAS E INSTRUMENTOS DE LA INVESTIGACION  

3.3.1 La Observación  

Es una técnica  que consiste en observar atentamente el fenómeno, hecho o 

caso, tomar información y registrarla para su posterior análisis. La observación 

es un elemento fundamental de todo proceso investigativo; en ella se apoya el 

investigador para obtener el mayor número de datos. 

Existen dos clases de observación: la observación no científica y la 

observación científica.  La diferencia básica entre una y otra está en la 

intencionalidad: observar científicamente significa observar con un objetivo 

claro, definido y preciso: el investigador sabe que es lo que desea observar y 

para que quiere hacerlo, lo cual implica que debe preparar cuidadosamente la 

observación.  Observar no científicamente  significa observar sin intención, sin 

objetivo definido y por tanto, sin preparación previa. 

 

3.3.2 Observación Directa y la Indirecta 

Es directa cuando el investigador se pone en contacto  personalmente con el 

hecho o fenómeno que trata de investigar. 

Es indirecta cuando el investigador entra en conocimiento del hecho o 

fenómeno observando a través de las observaciones realizadas anteriormente 

por otra persona.   
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3.3.3 Observación Participante y no Participante 

La observación es participante cuando para obtener los datos el investigador se 

incluye en el grupo, hecho o fenómeno observado,  para conseguir la 

información “desde adentro”.  

Observación no participante es aquella en la cual se recoge la información 

desde afuera, sin intervenir para nada en el grupo social, hecho o fenómeno 

investigado. Obviamente, la gran mayoría de las observaciones son no 

participantes. 

3.3.4 Observación Estructurada y no Estructurada. 

Observación no Estructurada llamada también simple o libre, es la que se 

realiza sin la ayuda de elementos técnicos especiales. 

Observación estructurada es en cambio, la que  se realiza con la ayuda de 

elementos técnicos  apropiados, tales como: fichas, cuadros, tablas, etc. Por lo 

cual se los denomina observación sistemática. 

3.3.5.  Observación de Campo y de Laboratorio. 

La observación de campo es el recurso principal de la observación descriptiva; 

se realiza en los lugares donde ocurren los hechos o fenómenos investigados. 

La investigación social y educativa recurre a gran medida a esta modalidad. 

La observación de laboratorio se  entiende de dos maneras: por un lado, es la 

que se realiza en lugares pre-establecidos para el efecto tales como museos, 

archivos, bibliotecas y, naturalmente los laboratorios: por otro lado, también es 
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investigación de laboratorio la que se realiza con grupos humanos previamente 

determinados, para observar su comportamiento y actitudes. 

3.3.6.  Observación Individual y de Equipo 

Observación Individual es la que hace una sola persona, sea porque es parte 

de una investigación igualmente individual, o porque, dentro de un grupo, se le 

ha encargado de una parte de la observación para que la realice sola. 

Observación de Equipo o de grupo es, en cambio, la que se realiza por parte 

de varias personas que integran un equipo o grupo de trabajo que efectúa una 

misma investigación puede realizarse de varias maneras:  

Cada Individuo observa una parte o aspecto de todo. 

Todos observan lo mismo para cotejar luego sus datos (esto permite superar 

las operaciones subjetivas de cada una) 

Todos, asisten, pero algunos realizan otras tareas o aplican otras técnicas. 

3.4  La Entrevista. 

Es una técnica para obtener datos que consisten en un dialogo entre dos 

personas: El entrevistador “investigador” y el entrevistados; se realiza con el fin 

de obtener información de parte de este, que es, por lo general, una persona 

entendida en la materia de la investigación. 

La entrevista es una técnica antigua, pues ha sido utilizada desde hace mucho 

en psicología y, desde su notable desarrollo, en sociología y educación.  De 

hecho en estas ciencias, la entrevista constituye una técnica indispensable 

porque permite obtener datos que de otro modo serían muy difícil de conseguir. 
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3.5.  La Encuesta 

La encuesta es una técnica destinada a obtener datos de varias personas 

cuyas opiniones impersonales interesan al investigador.  Para ello, a diferencia 

de la entrevista, se utiliza un listado de preguntas escritas que se entregan a 

los sujetos, a fin de que las contesten igualmente por escrito. Ese listado se 

denomina cuestionario. 

Es impersonal porque el cuestionario no lleva nombre ni otra identificación de la 

persona que lo responde, ya que no interesan esos datos.  Es una técnica que 

se puede aplicar a sectores más amplios del universo, de manera mucho más 

económica que mediante entrevistas. 

3.6. El Fichaje 

El fichaje es una técnica auxiliar de todas las demás técnicas empleada en 

investigación científica; consiste en registrar los datos que se van obteniendo 

en los instrumentos llamados fichas, las cuales, debidamente elaboradas y 

ordenadas contienen la mayor parte de la información que se recopila en una 

investigación por lo cual constituye un valioso auxiliar en esa tarea, al ahorrar 

mucho tiempo, espacio y dinero. 

3.7  El Test 

Es una técnica derivada de la entrevista y la encuesta tiene como objeto lograr 

información sobre rasgos definidos de la personalidad, la conducta o 

determinados comportamientos y características individuales o colectivas de la 

persona (inteligencia, interés, actitudes, aptitudes, rendimiento, memoria, 
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manipulación etc.)  A través de preguntas, actividades, manipulaciones, etc., 

que son observadas y evaluadas por el investigador. 

 

ANALISIS DE  LOS RESULTADOS 

Interpretación de los datos 

Tipo de Investigación 

Tal como se mencionó anteriormente, la investigación realizada para llevar a 

cabo este proyecto  es explicativa, puesto que muestra en forma clara y precisa 

los hechos investigados a fin de que explique al lector el objetivo de nuestra 

investigación; científica y aplicada. 

Para efectuar la investigación se aplicaron técnicas de investigación muy útiles 

tales como la observación y el fichaje y se recurrió a herramientas de 

investigación muy útiles para recabar información tales como las fichas 

nemotécnicas. 

La investigación es de campo puesto que es necesario indagar a Gerentes de 

Microempresas, Contadores y Asesores Contables, sobre el conocimiento de  

DEBERES FORMALES  OBLIGACIONES Y DERECHO DE LOS  

CONTRIBUYENTES ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 

EN LA PROVINCIA DE LOS RIOS CANTON BABAHOYO.  
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ANALISIS DEL RESULTADO DE LAS ENCUESTAS 
 

 
1.-  Conoce usted toda la carga tributaria a favor del estado por parte de 

los contribuyentes. 

 

CODIGO DETALLE CANTIDAD % 

1.1 SI 10 22.22 

1.2 NO 30 66.67 

1.3 NO CONTESTA 5 11.11 

 TOTAL 45 100 

 

 

 

 

El presente cuadro nos muestra que el 66,67% de los encuestados manifiesta 

que no conoce sobre la carga tributaria del estado, el 22.22% que si conoce el 

tema y el 11,11% prefiere no contestar manifestando que no saben nada. 

 

 

22.22% 

66.67%  

11.11% 
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2.-  ¿Cree usted que cumple con todas las obligaciones con el Estado en 

el ámbito tributario? 

 

CODIGO DETALLE CANTIDAD % 

2.1 SI 8 17.78 

2.2 NO 32 71.11 

2.3 NO CONTESTA 5 11.11 

 TOTAL 45 100 

 

 

 

El presente cuadro nos muestra que el 71,11% de los contratados no cumple 

con todas las obligaciones para con el estado en el campo tributario, el 17,78% 

manifiesta que si cumple y el 11,11% prefiere no contestar. 

 

 

 

 

17,78% 

71,11% 

11,11% 
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3.- ¿Ha escuchado sobre cuáles son las obligaciones de los 

contribuyentes para con el Estado?  

 

CODIGO DETALLE CANTIDAD % 

3.1 SI 9 20 

3.2 NO 30 66.67 

3.3 NO CONTESTA 6 13.33 

 TOTAL 45 100 

 

 

 

 

El presente grafico nos muestra que el 66,67% no ha escuchado o no sabe 

sobre las obligaciones  de los contribuyentes para con el estado, el 20% 

manifiesta que si sabe y el 13,33% prefiere no contestar 

 

 

20% 13.33% 

66.67% 
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4.-  ¿Ha escuchado sobre los derechos que tienen los contribuyentes por 

parte del estado? 

CODIGO DETALLE CANTIDAD % 

4.1 SI 5 11.11 

4.2 NO 35 77.78 

4.3 NO CONTESTA 5 11.11 

 TOTAL 45 100 

 

 

 

El presente grafico nos muestra que el 77,78% de los encuestados nos 

manifiesta que no Ha escuchado sobre los derechos que tienen los 

contribuyentes por parte del estado, el 11,11% manifiesta que si conoce y el 

11,11% prefiere no contestar. 

 

 

 

11.11% 11.11% 

77.78% 
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5.- ¿Cree usted que el Estado atiende oportunamente sus derechos como 

contribuyente? 

 

CODIGO DETALLE CANTIDAD % 

5.1 SI 10 22.22 

5.2 NO 32 71.11 

5.3 NO CONTESTA 3 6.67 

 TOTAL 45 100 

 

 

 

El presente grafico nos muestra  que el 71,11% de los encuestados manifiesta 

que  el Estado no atiende oportunamente sus derechos como contribuyente, el 

22,22% manifiesta que si lo atienden y el 6,67%  prefiere no contestar. 

 

 

22.22% 6.67% 

71.11% 



37 

 

6.- ¿Cumple con todas las obligaciones tributarias impuestas por el 

estado? 

 

CODIGO DETALLE CANTIDAD % 

6.1 SI 20 44.44 

6.2 NO 20 44.44 

6.3 NO CONTESTA 5 11.12 

 TOTAL 45 100 

 

 

 

 

El presente grafico nos muestra que el 44,44% de los encuestados cumple con 

todas las obligaciones tributarias impuestas por el estado, el otro 44,44% 

manifiesta que no cumple con las obligaciones tributarias y el 11,12% prefiere 

no contestar. 

44.44% 

44.44% 

11.12% 
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7.-  ¿Considera usted que es justa la aplicación de las leyes tributarias 

para el pago de sus impuestos? 

CODIGO DETALLE CANTIDAD % 

7.1 SI 10 22.22 

7.2 NO 33 73.34 

7.3 NO CONTESTA 2 4.44 

 TOTAL 45 100 

 

 

 

 

El presente cuadro nos muestra que el 73,33% de los encuestados no 

considera  justa la aplicación de las leyes tributarias para el pago de sus 

impuestos, mientras que el 22.22% considera que si es justa la aplicación de 

las leyes tributarias para el pago de impuestos, mientras que el 4,44%  prefiere 

no contestar. 

22.22% 
4.44% 

73.34% 
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8.-  ¿Cree usted que su inversión es afectada por la carga tributaria? 

 

CODIGO DETALLE CANTIDAD % 

8.1 SI 30 66.67 

8.2 NO 12 26.67 

8.3 NO CONTESTA 3 6.66 

 TOTAL 45 100 

 

 

 

El presente cuadro nos muestra que el 66.67% de los encuestados manifiesta 

que  si se ve afectada la inversión por la carga tributaria en el ecuador, el 

26,67% manifiesta que no se ve afectada la inversión y el 6,66% prefiere no 

contestar. 

 

 

66.67% 

26.67% 

6.66% 
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9.- ¿Cree usted que la carga tributaria en el  Ecuador corresponde a la 

economía del país?  

CODIGO DETALLE CANTIDAD % 

9.1 SI 12 26.67 

9.2 NO 32 71.11 

9.3 NO CONTESTA 1 2.22 

 TOTAL 45 100 

 

 

 

El presente grafico nos muestra que el 71,11% de los encuestados manifiesta 

que  cree que la carga tributaria no es la correcta con la economía del país, el 

26,67% manifiesta que si es la correcta y el 2,22% no contesta. 

 

 

 

26.67% 

2.22% 

71.11% 



41 

 

10.-  ¿Ha presentado reclamos al estado por la carga tributaria y 

reclamando sus derechos? 

 

CODIGO DETALLE CANTIDAD % 

10.1 SI 5 11.11 

10.2 NO 39 86.67 

10.3 NO CONTESTA 1 2.22 

 TOTAL 45 100 

 

 

 

El presente grafico nos muestra que el 86,67% de los encuestados manifiesta 

que  nunca ha presentado reclamos al estado por la carga tributaria y 

reclamando sus derechos, el 11,11% manifiesta que si lo ha realizado y el 

2,22% no contesta. 

 

11.11% 
2.22% 

86.67% 
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ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

1.-  Del resultado de la pregunta 1 se interpreta que  el 66,67% de los 

encuestados no conoce sobre la carga tributaria, este desconocimiento de las 

leyes tributarias en el Ecuador es lo que en muchas ocasiones hace que los 

contribuyentes cometan faltas reglamentarias, tan solo el 22,22% si conoce las 

cargas que se establecen en el ecuador. 

2.-  Del resultado de la pregunta 2 se interpreta que el 71,11% de los 

encuestados no cumple sus obligaciones con el estado en el campo tributario, 

esto reafirma la respuesta de la pregunta 1 que el desconocimiento de las leyes 

tributarias hace que los contribuyentes no cumplan con las mismas, solo el 

17,78% de los encuestados cumple a cabalidad con su obligaciones tributarias. 

3.-   Del resultado de la pregunta 3 se interpreta que el 66,67% de los 

encuestados no ha escuchado o no sabe sobre las obligaciones de los 

contribuyentes para con el estado, esto reafirma de que el desconocimiento 

sobre las leyes tributarias en el Ecuador es el factor predominante, tan solo el 

20% de los encuestados manifiesta que si conoce sobre las leyes tributarias 

ecuatorianas. 

4.-  Del resultado de la pregunta 4 se interpreta que  el 77,78% de los 

encuestados manifiesta que no ha escuchado sobre los derechos que tienen 

los  contribuyentes por parte del estado, es decir que el desconocimiento es 

total tanto para cumplir como para reclamar el desconocimiento de las leyes 

tributarias es lo que se impone,  tan solo el 11% de los encuestados manifiesta 

que si conoce  sobre los derechos que tienen para reclamar al estado. 
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5.-  Del resultado de la pregunta 5  se interpreta que  el 71,11% de los 

encuestados  manifiesta que  el estado no atiende oportunamente sus 

derechos como contribuyente, lo que ocasiona que haya un desinterés de  los 

sujetos pasivos sobre las leyes tributarias, el 22,22% manifiesta que si han 

atendido sus reclamos. 

6.-  Del resultado de la pregunta 6 se interpreta que el 44,44% de los 

encuestados no cumple con las obligación es impuestas por el estado, esto se 

debe  a la falta de conocimiento de las leyes y de sus deberes y obligaciones, 

el otro 44,44% manifiesta que si cumple  con las leyes. 

7.-  Del resultado de la pregunta 7 se desprende que el 73,33% de los 

encuestados no considera justa la aplicación de las leyes tributarias para el 

pago de impuestos, esto hace que los contribuyentes se muestren reacios a 

cumplirlas, tan solo el 22,22% considera que si hay justicia en las leyes 

ecuatorianas en la parte tributaria. 

8.-  Del resultado de la pregunta 8  se desprende que el 66,67% de los 

encuestados cree que si se ve afectada su inversión en las empresas con la 

carga tributaria que es excesiva, mientras que el 26,67% está conforme con la 

carga existente. 

9.-  Del resultado de la pregunta 9  se desprende que el 71.11% de los 

encuestados no está conforme con la carga tributaria existente y que no es la 

correcta para la economía del país, el 26,67% manifiesta que si es correcta 

para la economía del país. 
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10.-  Del resultado de la pregunta 10 se desprende que  el 86,67% de los 

encuestados manifiesta que nunca ha presentado reclamo alguno a la 

administración tributaria, lo que demuestra y se confirma que el 

desconocimiento  de los deberes obligaciones y derechos de los contribuyentes 

no se lo conoce en forma total y no se los utilice para reclamar los derechos 

que tienen los contribuyentes, tan solo el 11,11% manifiesta que si ha 

presentado uno que otro reclamo. 
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CAPITULO IV 

4.  MARCO PROPOSITIVO 

4.1TITULO 

DEBERES FORMALES  OBLIGACIONES Y DERECHO DE LOS  

CONTRIBUYENTES ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN LA 

PROVINCIA DE LOS RIOS CANTON BABAHOYO. 

 

4.2  DESARROLLO  DE LA PROPUESTA 

 

Deberes formales del contribuyente o responsable 

 

Son deberes formales de los contribuyentes o responsables: 

1. Cuando lo exijan las leyes, ordenanzas, reglamentos o las disposiciones de 

la respectiva autoridad de la administración tributaria: 

a) Inscribirse en los registros pertinentes, proporcionando los datos necesarios 

relativos a su actividad; y, comunicar oportunamente los cambios que se 

operen. 

 

b) Solicitar los permisos previos que fueren del caso. 

 

c) Llevar los libros y registros contables relacionados con la correspondiente 
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actividad económica, en idioma castellano; anotar, en moneda de curso legal, 

sus operaciones o transacciones y conservar tales libros y registros, mientras la 

obligación tributaria no esté prescrita. 

 d) Presentar las declaraciones que correspondan. 

 

e) Cumplir con los deberes específicos que la respectiva ley tributaria 

establezca. 

2. Facilitar a los funcionarios autorizados las inspecciones o verificaciones, 

tendientes al control o a la determinación del tributo. 

 

3. Exhibir a los funcionarios respectivos, las declaraciones, informes, libros y 

documentos relacionados con los hechos generadores de obligaciones 

tributarias y formular las aclaraciones que les fueren solicitadas. 

 

4. Concurrir a las oficinas de la administración tributaria, cuando su presencia 

sea requerida por autoridad competente.  

Responsabilidad por incumplimiento.-  El incumplimiento de deberes 

formales acarreará responsabilidad pecuniaria para el sujeto pasivo de la 

obligación tributaria, sea persona natural o jurídica, sin perjuicio de las demás 

responsabilidades a que hubiere lugar.  

Deberes de terceros.- Siempre que la autoridad competente de la respectiva 

administración tributaria lo ordene, cualquier persona natural, por sí o como 
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representante de una persona jurídica, o de ente económico sin personalidad 

jurídica, en los términos de los artículos 24 y 27 de este Código, estará 

obligada a comparecer como testigo, a proporcionar informes o exhibir 

documentos que existieran en su poder, para la determinación de la obligación 

tributaria de otro sujeto. 

No podrá requerirse la información a la que se refiere el inciso anterior, a los 

ministros del culto, en asuntos relativos a su ministerio; a los profesionales, en 

cuanto tengan derecho a invocar el secreto profesional; al cónyuge, o 

conviviente con derecho, y a los parientes dentro del cuarto grado civil de 

consanguinidad y segundo de afinidad.  

Carácter de la información tributaria.- Las declaraciones e informaciones de 

los contribuyentes, responsables o terceros, relacionadas con las obligaciones 

tributarias, serán utilizadas para los fines propios de la administración tributaria. 

La administración tributaria, deberá difundir anualmente los nombres de los 

sujetos pasivos y los valores que hayan pagado o no por sus obligaciones 

tributarias.  

Difusión y destino de los recursos.- El Gobierno Nacional informará 

anualmente sobre los montos de los ingresos tributarios recaudados y el 

destino de éstos. 

Deberes de funcionarios públicos.- Los notarios, registradores de la 

propiedad y en general los funcionarios públicos, deberán exigir el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias que para el trámite, realización o 

formalización de los correspondientes negocios jurídicos establezca la ley. 
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Están igualmente obligados a colaborar con la administración tributaria 

respectiva, comunicándole oportunamente la realización de hechos imponibles 

de los que tengan conocimiento en razón de su cargo. 

 

De los deberes de la administración 

Deberes sustanciales.- Son deberes sustanciales de la administración 

tributaria: 

1. Ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones de este Código y a las 

normas tributarias aplicables 

 

2. Expedir los actos determinativos de obligación tributaria, debidamente 

motivados, con expresión de la documentación que los respalde, y consignar 

por escrito los resultados favorables o desfavorables de las verificaciones que 

realice. 

 

3. Recibir toda petición o reclamo, inclusive el de pago indebido, que presenten 

los contribuyentes, responsables o terceros que tengan interés en la aplicación 

de la ley tributaria y tramitarlo de acuerdo a la ley y a los reglamentos. 

 

4. Recibir, investigar y tramitar las denuncias que se les presenten sobre 

fraudes tributarios o infracciones de leyes impositivas de su jurisdicción. 
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5. Expedir resolución motivada en el tiempo que corresponda, en las 

peticiones, reclamos, recursos o consultas que presenten los sujetos pasivos 

de tributos o quienes se consideren afectados por un acto de la administración. 

 

6. Notificar los actos y las resoluciones que expida, en el tiempo y con las 

formalidades establecidas en la ley, a los sujetos pasivos de la obligación 

tributaria y a los afectados con ella. 

 

7. Fundamentar y defender ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal la legalidad y 

validez de las resoluciones que se controviertan y aportar a este órgano 

jurisdiccional todos los elementos de juicio necesarios para establecer o 

esclarecer el derecho de las partes. 

 

8. Revisar de oficio sus propios actos o resoluciones, dentro del tiempo y en los 

casos que este Código prevé. 

 

9. Cumplir sus propias decisiones ejecutoriadas, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el numeral anterior. 

 

10. Acatar y hacer cumplir por los funcionarios respectivos, los decretos, autos 

y sentencias, expedidos por el Tribunal Distrital de lo Fiscal. 
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11. Los demás que la ley establezca. 

Los funcionarios o empleados de la administración tributaria, en el ejercicio de 

sus funciones, son responsables, personal y pecuniariamente, por todo 

perjuicio que por su acción u omisión dolosa causaren al Estado o a los 

contribuyentes. 

La inobservancia de las leyes, reglamentos, jurisprudencia obligatoria e 

instrucciones escritas de la administración, será sancionada con multa de 

treinta dólares de los Estados Unidos de América (30 USD) a mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América (1.500 USD). En caso de 

reincidencia, serán sancionados con la destitución del cargo por la máxima 

autoridad de la respectiva administración tributaria, sin perjuicio de la acción 

penal a que hubiere lugar. La sanción administrativa podrá ser apelada de 

conformidad con la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 

Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público. 

Aceptación tácita.- La falta de resolución por la autoridad tributaria, en el 

plazo fijado en el artículo 132, se considerará como aceptación tácita de la 

reclamación respectiva, y facultará al interesado para el ejercicio de la acción 

que corresponda. 

El funcionario responsable será sancionado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 33 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación 

de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada. 
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De la notificación 

 

Concepto.- Notificación es el acto por el cual se hace saber a una persona 

natural o jurídica el contenido de un acto o resolución administrativa, o el 

requerimiento de un funcionario competente de la administración en orden al 

cumplimiento de deberes formales. 

Notificadores.- La notificación se hará por el funcionario o empleado a quien la 

ley, el reglamento o el propio órgano de la administración designe. El 

notificador dejará constancia, bajo su responsabilidad personal y pecuniaria, 

del lugar, día, hora y forma de notificación.  

Formas de notificación.- Las notificaciones se practicarán: 

1. En persona. 

 

2. Por boleta. 

 

3. Por correo certificado o por servicios de mensajería. 

 

4. Por la prensa. 
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5. Por oficio, en los casos permitidos por este Código. 

 

6. A través de la casilla judicial que se señale. 

 

7. Por correspondencia postal, efectuada mediante correo público o privado, o 

por sistemas de comunicación, facsimilares, electrónicos y similares, siempre 

que éstos permitan confirmar inequívocamente la recepción. 

 

8. Por constancia administrativa escrita de la notificación, cuando por cualquier 

circunstancia el deudor tributario se acercare a las oficinas de la administración 

tributaria; 

9. En el caso de personas jurídicas o sociedades o empresas sin personería 

jurídica, la notificación podrá ser efectuada en el establecimiento donde se 

ubique el deudor tributario y será realizada a éste, a su representante legal, a 

cualquier persona expresamente autorizada por el deudor, al encargado de 

dicho establecimiento o a cualquier dependiente del deudor tributario. 

Existe notificación tácita cuando no habiéndose verificado notificación alguna, 

la persona a quien ha debido notificarse una actuación efectúe cualquier acto o 

gestión por escrito que demuestre inequívocamente su conocimiento. Se 

considerará como fecha de la notificación aquella en que se practique el 

respectivo acto o gestión, por parte de la persona que debía ser notificada. 

10. Por el medio electrónico previsto en el artículo 56 de la Ley de Comercio 

Electrónico.  

Notificación personal.- La notificación personal se hará entregando al 

interesado en el domicilio o lugar de trabajo del sujeto pasivo, o de su 
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representante legal, o del tercero afectado o de la persona autorizada para el 

efecto, original o copia certificada del acto administrativo de que se trate o de la 

actuación respectiva. La diligencia de notificación será suscrita por el 

notificado. 

Si la notificación personal se efectuare en el domicilio de las personas 

mencionadas en el inciso anterior; y el notificado se negare a firmar, lo hará por 

él un testigo, dejándose constancia de este particular. 

Surtirá los efectos de la notificación personal la firma del interesado, o de su 

representante legal, hecha constar en el documento que contenga el acto 

administrativo de que se trate, cuando éste hubiere sido practicado con su 

concurrencia o participación. Si no pudiere o no quisiere firmar, la notificación 

se practicará conforme a las normas generales. 

Notificación por boletas.- Cuando no pudiere efectuarse la notificación 

personal, por ausencia del interesado de su domicilio o por otra causa, se 

practicará la diligencia por una boleta, que será dejada en ese lugar, 

cerciorándose el notificador de que, efectivamente, es el domicilio del 

notificado, según los artículos 59, 61 y 62 de este Código. 

La boleta contendrá: fecha de notificación; nombres y apellidos, o razón social 

del notificado; copia auténtica o certificada del acto o providencia administrativa 

de que se trate; y, la firma del notificador. 

Quien reciba la boleta suscribirá la correspondiente constancia del particular, 

juntamente con el notificador; y, si no quisiera o no pudiere firmar, se expresará 

así con certificación de un testigo, bajo responsabilidad del notificador. 
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Notificación por correo.- Todo acto administrativo tributario se podrá notificar 

por correo certificado, correo paralelo o sus equivalentes. Se entenderá 

realizada la notificación, a partir de la constancia de la recepción personal del 

aviso del correo certificado o del documento equivalente del correo paralelo 

privado. 

También podrá notificarse por servicios de mensajería en el domicilio fiscal, con 

acuse de recibo o con certificación de la negativa de recepción. En este último 

caso se deberá fijar la notificación en la puerta principal del domicilio fiscal si 

éste estuviere cerrado o si el sujeto pasivo o responsable se negare a recibirlo.  

Notificación por la prensa.- Cuando las notificaciones deban hacerse a una 

determinada generalidad de contribuyentes, o de una localidad o zona; o, 

cuando se trate de herederos o de personas cuya individualidad o residencia 

sea imposible de determinar, o el caso fuere el previsto en el artículo 60 de 

este Código, la notificación de los actos administrativos iniciales se hará por la 

prensa, por tres veces en días distintos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación del lugar, si lo hubiere, o en el del cantón o provincia más cercanos. 

Estas notificaciones contendrán únicamente la designación de la generalidad 

de los contribuyentes a quienes se dirija; y, cuando se trate de personas 

individuales o colectivas, los nombres y apellidos, o razón social de los 

notificados, o el nombre del causante, si se notifica a herederos, el acto de que 

se trate y el valor de la obligación tributaria reclamada. 

Las notificaciones por la prensa surtirán efecto desde el día hábil siguiente al 

de la última publicación. 
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Notificación por casilla judicial.- Para efectos de la práctica de esta forma de 

notificación, toda comunicación que implique un trámite que de conformidad 

con la ley deba ser patrocinado por un profesional del derecho, debe señalar un 

número de casilla y/o domicilio judicial para recibir notificaciones; podrá 

también utilizarse esta forma de notificación en trámites que no requieran la 

condición antes indicada, si el compareciente señala un número de casilla 

judicial para recibir notificaciones. 

Notificación por correspondencia postal.- La notificación por 

correspondencia postal la efectuará el empleado del servicio postal contratado 

en forma personal o por boleta, cumpliendo los requisitos y formalidades 

legales establecidos para cada uno de estos tipos de notificación. 

Horario de notificación.- La administración tributaria podrá notificar los actos 

administrativos dentro de las veinticuatro horas de cada día, procurando 

hacerlo dentro del horario del contribuyente o de su abogado procurador. 

Para efectos de este artículo, si la notificación fuere recibida en un día u hora 

inhábil, surtirá efectos el primer día hábil o laborable siguiente a la recepción. 
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DE LAS RECLAMACIONES, CONSULTAS Y RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 

I 

De las reclamaciones 

Reclamantes.- Los contribuyentes, responsables, o terceros que se creyeren 

afectados, en todo o en parte, por un acto determinativo de obligación 

tributaria, por verificación de una declaración, estimación de oficio o liquidación, 

podrán presentar su reclamo ante la autoridad de la que emane el acto, dentro 

del plazo de veinte días, contados desde el día hábil siguiente al de la 

notificación respectiva. 

Los reclamos por tributos que correspondan al Estado según el artículo 64 de 

este Código, siempre que los reclamantes, tuvieren su domicilio en la provincia 

de Pichincha, se presentarán en el Servicio de Rentas Internas. En los demás 

casos podrán presentarse ante la respectiva dirección regional o provincial. El 

empleado receptor pondrá la fe de presentación en el escrito de reclamo y en 

cuarenta y ocho horas lo remitirá al Servicio de Rentas Internas 

Las reclamaciones aduaneras por aplicación errónea del arancel o de las leyes 

o reglamentos aduaneros, o de los convenios internacionales, se presentarán 

ante el Gerente Distrital de Aduana de la localidad respectiva. 

Las peticiones por avalúos de la propiedad inmueble rústica, se presentarán y 

tramitarán ante la respectiva municipalidad, la que los resolverá en la fase 

administrativa, sin perjuicio de la acción contenciosa a que hubiere lugar. 
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Comparecencia.- En toda reclamación administrativa comparecerán los 

reclamantes, personalmente o por medio de su representante legal o 

procurador, debiendo éste legitimar su personería desde que comparece, a 

menos que por fundados motivos se solicite a la administración un término 

prudencial para el efecto, en cuyo caso se le concederá por un tiempo no 

inferior a ocho días si el representado estuviere en el Ecuador, ni menor de 

treinta días si se hallare en el exterior. De no legitimar la personería en el plazo 

concedido, se tendrá como no presentado el reclamo, sin perjuicio de las 

responsabilidades a que hubiere lugar en contra del compareciente. 

Reclamo conjunto.- Podrán reclamar en un mismo escrito dos o más 

personas, siempre que sus derechos o el fundamento de sus reclamos tengan 

como origen un mismo hecho generador. 

De ser tres o más los reclamantes, estarán obligados a nombrar procurador 

común, con quien se contará en el trámite del reclamo, y si no lo hicieren lo 

designará la autoridad que conoce de él. 

Acumulación de expedientes.- La autoridad que instaure un procedimiento o 

que lo trámite, de oficio o a petición de parte, dispondrá la acumulación de 

expedientes que contengan procedimientos sobre reclamos administrativos, en 

los casos en que por guardar estrecha relación o provenir de un mismo hecho 

generador, aunque los reclamantes sean distintos, puedan resolverse en un 

mismo acto, o bien porque la resolución que recaiga en el uno pueda afectar al 

derecho o al interés directo que se discuta en otro procedimiento.  
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Contenido del reclamo.- La reclamación se presentará por escrito y 

contendrá: 

1. La designación de la autoridad administrativa ante quien se la formule. 

 

2. El nombre y apellido del compareciente; el derecho por el que lo hace; el 

número del registro de contribuyentes, o el de la cédula de identidad, en su 

caso. 

 

3. La indicación de su domicilio permanente, y para notificaciones, el que 

señalare. 

 

4. Mención del acto administrativo objeto del reclamo y la expresión de los 

fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya, expuestos clara y 

sucintamente. 

 

5. La petición o pretensión concreta que se formule. 

 

6. La firma del compareciente, representante o procurador y la del abogado que 

lo patrocine. 

A la reclamación se adjuntarán las pruebas de que se disponga o se solicitará 

la concesión de un plazo para el efecto. 
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Complementación del reclamo.- Salvo lo que se dispone en los artículos 78 y 

79 de este Código, si la reclamación fuere obscura o no reuniere los requisitos 

establecidos en el artículo anterior, la autoridad administrativa receptora 

dispondrá que se la aclare o complete en el plazo de diez días; y, de no hacerlo 

se tendrá por no presentado el reclamo. 

Constancia de presentación.- En toda petición o reclamo inicial, se anotará 

en el original y en la copia la fecha de su presentación y el número que se 

asigne al trámite, anotación que será firmada por el empleado receptor. La 

copia se entregará al interesado. 

 

En las peticiones posteriores sólo se anotará la fecha de su presentación en 

original y copia, e ingresarán al expediente respectivo.  

Pago indebido.- Se considerará pago indebido, el que se realice por un tributo 

no establecido legalmente o del que haya exención por mandato legal; el 

efectuado sin que haya nacido la respectiva obligación tributaria, conforme a 

los supuestos que configuran el respectivo hecho generador. En iguales 

condiciones, se considerará pago indebido aquel que se hubiere satisfecho o 

exigido ilegalmente o fuera de la medida legal. 

Pago en exceso.- Se considerará pago en exceso aquel que resulte en 

demasía en relación con el valor que debió pagarse al aplicar la tarifa prevista 

en la ley sobre la respectiva base imponible. La administración tributaria, previa 

solicitud del contribuyente, procederá a la devolución de los saldos en favor de 

éste, que aparezcan como tales en sus registros, en los plazos y en las 
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condiciones que la ley y el reglamento determinen, siempre y cuando el 

beneficiario de la devolución no haya manifestado su voluntad de compensar 

dichos saldos con similares obligaciones tributarias pendientes o futuras a su 

cargo. 

Si el contribuyente no recibe la devolución dentro del plazo máximo de seis 

meses de presentada la solicitud o si considera que lo recibido no es la 

cantidad correcta, tendrá derecho a presentar en cualquier momento un 

reclamo formal para la devolución, en los mismos términos previstos en este 

Código para el caso de pago indebido.  

De la prueba 

Medios de prueba.- En el procedimiento administrativo son admisibles todos 

los medios de prueba que la ley establece, excepto la confesión de funcionarios 

y empleados públicos. 

La prueba testimonial sólo se admitirá cuando por la naturaleza del asunto no 

pudiere acreditarse de otro modo, hechos que influyan en la determinación de 

la obligación tributaria. 

Plazo de prueba.- Se concederá plazo probatorio cuando lo solicite el 

reclamante o interesado o sea necesario para el esclarecimiento de los hechos 

materia del reclamo. Será fijado de acuerdo a la importancia o complejidad de 

esos hechos, pero en ningún caso excederá de treinta días. 

Audiencia.- La autoridad administrativa que conozca de un reclamo, hasta 

veinte días antes de vencerse el plazo que tiene para resolverlo, podrá, si a su 
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juicio fuere necesario, señalar día y hora para la realización de una audiencia, 

en la que el interesado alegue en su defensa o se esclarezcan puntos materia 

de la reclamación. 

Determinación complementaria.- Cuando de la tramitación de la petición o 

reclamo se advierta la existencia de hechos no considerados en la 

determinación del tributo que lo motiva, o cuando los hechos considerados 

fueren incompletos o inexactos, la autoridad administrativa dispondrá la 

suspensión del trámite y la práctica de un proceso de verificación o 

determinación complementario, disponiendo se emita la correspondiente Orden 

de Determinación. 

La suspensión del trámite de la petición o reclamo suspende, 

consecuentemente, el plazo para emitir la resolución correspondiente.  

Realizada la determinación complementaria, que se regirá por el mismo 

procedimiento establecido para el ejercicio de la facultad determinadora de la 

administración tributaria, continuará decurriendo el plazo que se le concede a la 

administración para dictar resolución, la que se referirá al reclamo o petición 

inicial y contendrá el acto de determinación complementaria definitivo. El acto 

de determinación complementaria sólo podrá ser objeto de impugnación judicial 

con la resolución de la petición o reclamo inicial. 
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De la resolución 

Plazo para resolver.- Las resoluciones se expedirán en el plazo de 120 días 

hábiles, contados desde el día hábil siguiente al de la presentación del reclamo, 

o al de la aclaración o ampliación que disponga la autoridad administrativa. Se 

exceptúan de esta norma los siguientes casos: 

1. Los previstos en el artículo 127, en los que el plazo correrá desde el día hábil 

siguiente al de la recepción de los datos o informes solicitados por el 

reclamante, o del que se decida prescindir de ellos. 

 

2. Los que se mencionan en los artículos 129 y 131 en que se contará desde el 

día hábil siguiente al vencimiento de los plazos allí determinados. 

 

3. Las reclamaciones aduaneras, en las que la resolución se expedirá en 30 

días hábiles por el Gerente Distrital de Aduana respectivo. 

Resolución expresa.- Las resoluciones serán motivadas en la forma que se 

establece en el artículo 81, con cita de la documentación y actuaciones que las 

fundamentan y de las disposiciones legales aplicadas. Decidirán todas las 

cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del 

expediente o de los expedientes acumulados. 

Aceptación tácita.- En todo caso, el silencio administrativo no excluirá el deber 

de la administración de dictar resolución expresa, aunque se hubiere deducido 

acción contenciosa por el silencio administrativo. En este evento, si la 
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resolución expresa admite en su totalidad el reclamo, terminará la controversia; 

si lo hace en parte, servirá de elemento de juicio para la sentencia; y si la 

resolución fuere íntegramente negativa, no surtirá efecto alguno.  

 

 

De las consultas 

 

Quienes pueden consultar.- Los sujetos pasivos que tuvieren un interés 

propio y directo; podrán consultar a la administración tributaria respectiva sobre 

el régimen jurídico tributario aplicable a determinadas situaciones concretas o 

el que corresponda a actividades económicas por iniciarse, en cuyo caso la 

absolución será vinculante para la administración tributaria. 

Así mismo, podrán consultar las federaciones y las asociaciones gremiales, 

profesionales, cámaras de la producción y las entidades del sector público, 

sobre el sentido o alcance de la ley tributaria en asuntos que interesen 

directamente a dichas entidades. Las absoluciones emitidas sobre la base de 

este tipo de consultas solo tendrán carácter informativo. 

Solo las absoluciones expedidas por la administración tributaria competente 

tendrán validez y efecto jurídico, en relación a los sujetos pasivos de las 

obligaciones tributarias por ésta administrados, en los términos establecidos en 

los incisos anteriores, por lo tanto, las absoluciones de consultas presentadas a 
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otras instituciones, organismos o autoridades no tendrán efecto jurídico en el 

ámbito tributario. 

Las absoluciones de las consultas deberán ser publicadas en extracto en el 

Registro Oficial.  

Requisitos.- La consulta se formulará por escrito y contendrá: 

1. Los requisitos exigidos en los numerales 1, 2, 3 y 6 del artículo 119 de este 

Código. 

 2. Relación clara y completa de los antecedentes y circunstancias que 

permitan a la administración formarse juicio exacto del caso consultado. 

 

3. La opinión personal del consultante, con la cita de las disposiciones legales o 

reglamentarias que estimare aplicables. 

 

4. Deberá también adjuntarse la documentación u otros elementos necesarios 

para la formación de un criterio absolutorio completo, sin perjuicio de que estos 

puedan ser solicitados por la administración tributaria. 

Rige también para la consulta lo previsto en el artículo 120.  

Absolución de la consulta.- Las consultas, en el caso del inciso 1o. del 

artículo 135, se absolverán en la forma establecida en el artículo 81 y dentro 

del plazo de treinta días de formuladas. 



65 

 

Respecto de las previstas en el inciso 2o. del mismo artículo 135 se atenderán 

en igual plazo, a menos que fuere necesario la expedición de reglamento o de 

disposiciones de aplicación general.  

Efectos de la consulta.- La presentación de la consulta no exime del 

cumplimiento de deberes formales ni del pago de las obligaciones tributarias 

respectivas, conforme al criterio vertido en la consulta. 

Si los datos proporcionados para la consulta fueren exactos, la absolución 

obligará a la administración a partir de la fecha de notificación. De no serlo, no 

surtirá tal efecto. 

De considerar la administración tributaria, que no cuenta con los elementos de 

juicio necesarios para formar un criterio absolutorio completo, se tendrá por no 

presentada la consulta y se devolverá toda la documentación. 

Los sujetos pasivos o entidades consultantes, no podrán interponer reclamo, 

recurso o acción judicial alguna contra el acto que absuelva su consulta, ni la 

administración tributaria podrá alterar posteriormente su criterio vinculante, 

salvo el caso de que las informaciones o documentos que sustentaren la 

consulta resulten erróneos, de notoria falsedad o si la absolución contraviniere 

a disposición legal expresa. Sin perjuicio de ello los contribuyentes podrán 

ejercer sus derechos contra el o los actos de determinación o de liquidación de 

obligaciones tributarias dictados de acuerdo con los criterios expuestos en la 

absolución de la consulta. 
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De los recursos administrativos    

Invalidez de los actos administrativos.- Los actos administrativos serán 

nulos y la autoridad competente los invalidará de oficio o a petición de parte, en 

los siguientes casos: 

1. Cuando provengan o hubieren sido expedidos por autoridad manifiestamente 

incompetente; y, 

2. Cuando hubieren sido dictados con prescindencia de las normas de 

procedimiento o de las formalidades que la ley prescribe, siempre que se haya 

obstado el derecho de defensa o que la omisión hubiere influido en la decisión 

del reclamo. 

Clases de recursos.- Las resoluciones administrativas emanadas de la 

autoridad tributaria, son susceptibles de los siguientes recursos, en la misma 

vía administrativa: 

1. De revisión por la máxima autoridad administrativa que corresponda al 

órgano del que emanó el acto, según los artículos 64, 65 y 66 de este Código. 

 

2. De apelación en el procedimiento de ejecución. 

Queja ante el superior jerárquico.- El contribuyente o responsable y todo el 

que presente una reclamación o petición ante un funcionario o dependencia de 

la administración tributaria, y no fuere atendido en los plazos legales, sin 

perjuicio de su derecho a formular la acción que corresponda por silencio 

administrativo, podrá presentar su queja ante la autoridad administrativa 
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jerárquicamente superior, la que correrá traslado de ella al funcionario contra el 

que se la formula por el plazo de tres días, y con la contestación o en rebeldía, 

dictará resolución en los cinco días subsiguientes. 

Efectos del recurso.- La presentación de la queja, no suspenderá la 

competencia del funcionario contra quien se la dirige ni la tramitación del 

asunto. La autoridad superior que encuentre al inferior culpable de negligencia 

en el cumplimiento de sus deberes, o de dolo o malicia en perjuicio del 

reclamante, le impondrá una sanción de cuarenta a cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América según la gravedad del caso, pudiendo ordenar 

aun la destitución del cargo de comprobarse reincidencia, decisión que se 

cumplirá mediante oficio en que se comunique el particular a la autoridad 

nominadora y al Director de la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de 

Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público, SENRES. 

Del recurso de revisión 

Causas para la revisión.- El Director General del Servicio de Rentas Internas, 

en la administración tributaria central y los prefectos provinciales y alcaldes, en 

su caso, en la administración tributaria seccional y las máximas autoridades de 

la administración tributaria de excepción, tienen la potestad facultativa 

extraordinaria de iniciar, de oficio o por insinuación debidamente fundamentada 

de una persona natural o jurídica, que sea legítima interesada o afectada por 

los efectos jurídicos de un acto administrativo firme o resolución ejecutoriada 

de naturaleza tributaria, un proceso de revisión de tales actos o resoluciones 

que adolezcan de errores de hecho o de derecho, en los siguientes casos: 
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1. Cuando hubieren sido expedidos o dictados con evidente error de hecho o 

de derecho, verificados y justificados según informe jurídico previo. En caso de 

improcedencia del mismo, la autoridad competente ordenará el archivo del 

trámite. 

 

2. Cuando con posterioridad aparecieren documentos de valor trascendental 

ignorados al expedirse el acto o resolución de que se trate. 

 

3. Cuando los documentos que sirvieron de base fundamental para dictar tales 

actos o resoluciones fueren manifiestamente nulos, en los términos de los 

artículos 47 y 48 de la Ley Notarial, o hubieren sido declarados nulos por 

sentencia judicial ejecutoriada. 

 

4. Cuando en igual caso, los documentos, sean públicos o privados, por 

contener error evidente, o por cualquiera de los defectos señalados en el 

artículo 167 del Código de Procedimiento Civil, o por pruebas posteriores, 

permitan presumir, grave y concordantemente, su falsedad. 

 

5. Cuando habiéndose expedido el acto o resolución, en virtud de prueba 

testimonial, los testigos hubieren sido condenados en sentencia judicial 

ejecutoriada, por falso testimonio, precisamente por las declaraciones que 

sirvieron de fundamento a dicho acto o resolución. 
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6. Cuando por sentencia judicial ejecutoriada se estableciere que, para dictar el 

acto o resolución materia de la revisión, ha mediado delito cometido por 

funcionarios o empleados públicos que intervinieron en tal acto o resolución. 

Tramitación del recurso.- Cuando la autoridad competente tuviere 

conocimiento, por cualquier medio, que en la expedición de un acto o 

resolución se ha incurrido en alguna de las causales del artículo anterior, previo 

informe del Departamento Jurídico, si lo hubiere, o de un abogado designado 

para el efecto, dispondrá la instauración de un expediente sumario con 

notificación a los interesados, siempre y cuando se trate de cuestiones que 

requieran de la presentación o actuación de pruebas. Si el recurso se refiere a 

cuestiones de puro derecho no se requerirá la apertura del referido expediente 

sumario. El sumario concluirá dentro del término fijado por la administración 

tributaria el cual no será menor a cinco días ni mayor a veinte días, dentro de 

los cuales se actuarán todas las pruebas que disponga la administración o las 

que presenten o soliciten los interesados.  

Improcedencia del recurso.- No procede el recurso de revisión en los 

siguientes casos: 

1. Cuando el asunto hubiere sido resuelto por el Tribunal Distrital de lo Fiscal, 

sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los funcionarios y 

empleados de la administración. 

 

2. Cuando desde la fecha en que se dictó el acto o resolución hubieren 
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transcurrido tres años, en los casos de los numerales 1, 2, 3 y 4, del artículo 

143. 

 

3. Cuando en los casos de los numerales 5 y 6 del mismo artículo, hubieren 

transcurrido treinta días, desde que se ejecutorió la respectiva sentencia y 

siempre que hasta entonces no hubieren transcurrido cinco años desde la 

notificación de la resolución o del acto de que se trate. 

 

4. Cuando, habiendo sido insinuado por el afectado directo no fundamentare 

debidamente la existencia de cualquiera de las causales del artículo 143 en la 

que estos habrían incurrido; y. 

 

5. Cuando el asunto controvertido haya sido resuelto mediante resolución 

expedida por la máxima autoridad de la administración tributaria respectiva.  

Rectificación de errores de cálculo.- La administración podrá rectificar en 

cualquier tiempo, dentro de los plazos de prescripción, los errores aritméticos o 

de cálculo en que hubiere incurrido en actos de determinación o en sus 

resoluciones.  

Plazo y contenido de la resolución.- Concluido el sumario la autoridad 

administrativa correspondiente dictará resolución motivada, en el plazo de 

noventa días, en la que confirmará, invalidará, modificará o sustituirá el acto 

revisado.  
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Presunciones de legitimidad y ejecutoriedad.- Las resoluciones que se 

dicten en recursos de revisión, gozarán de las presunciones de legitimidad y 

ejecutoriedad, sin que haya lugar a ningún otro recurso en vía administrativa, 

pero sí a la acción contencioso - tributaria.  

De las infracciones tributarias 

Concepto de infracción tributaria.- Constituye infracción tributaria, toda 

acción u omisión que implique violación de normas tributarias sustantivas o 

adjetivas sancionadas con pena establecida con anterioridad a esa acción u 

omisión. 

Clases de infracciones.- Para efectos de su juzgamiento y sanción, las 

infracciones tributarias se clasifican en delitos, contravenciones y faltas 

reglamentarias.  

Constituyen delitos los tipificados y sancionados como tales en este Código y 

en otras leyes tributarias. 

Constituyen contravenciones las violaciones de normas adjetivas o el 

incumplimiento de deberes formales, constantes en este Código o en otras 

disposiciones legales. 

Constituyen faltas reglamentarias las violaciones de reglamentos o normas 

secundarias de obligatoriedad general, que no se encuentren comprendidas en 

la tipificación de delitos o contravenciones.  



72 

 

Elementos constitutivos.- Para la configuración del delito se requiere la 

existencia de dolo. Para la de las contravenciones y faltas reglamentarias, 

basta la transgresión de la norma. 

En los delitos, los actos u omisiones que los constituyen se presumen 

conscientes y voluntarios, pero será admisible la prueba en contrario. 

Culpa o dolo de tercero.- Cuando la acción u omisión que la ley ha previsto 

como infracción tributaria es, en cuanto al hecho, resultante del engaño de otra 

persona, por el acto de la persona engañada, responderá quien lo instó a 

realizarlo. 

Circunstancias agravantes.- Son circunstancias agravantes, en lo que fuere 

aplicable, las establecidas en el Código Penal, además de las siguientes: 

1.- Haberse cometido la infracción en contubernio con funcionarios de la 

Administración Tributaria o utilizando las bases de datos o informaciones que 

ésta posea. 

 

2.- La reincidencia, que se entenderá existir, siempre que la misma persona o 

empresa hubiere sido sancionada por igual infracción a la pesquisada, dentro 

de los cinco años anteriores. 

Circunstancias atenuantes.- Son circunstancias atenuantes, en lo que fuere 

aplicable, las establecidas en el Código Penal, además de las siguientes: 

1.- Haber reconocido la comisión de la infracción y reparado el perjuicio que 

causó. 
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2.- Presentarse voluntariamente a la administración tributaria respectiva, 

pudiendo haber eludido su acción con la fuga o el ocultamiento o en cualquier 

otra forma. 

Circunstancias eximentes.- Son circunstancias eximentes, en lo que fuere 

aplicable, las establecidas en el Código Penal, además de la siguiente: 

1.- Que la trasgresión de la norma sea consecuencia de instrucción expresa de 

funcionarios competentes de la administración tributaria y que no proceda de 

una acción u omisión dolosa. 

 

 

 

De la responsabilidad 

Responsabilidad por infracciones.- La responsabilidad por infracciones 

tributarias es personal de quienes la cometieron, ya como autores, cómplices o 

encubridores. Es real, respecto a las personas naturales o jurídicas, negocios o 

empresas a nombre de quienes actuaron o a quienes sirvieron dichos agentes. 

Por consiguiente, las empresas o entidades colectivas o económicas, tengan o 

no personalidad jurídica, y los propietarios de empresas o negocios 

responderán solidariamente con sus representantes, directivos, gerentes, 

administradores o mandatarios, por las sanciones pecuniarias que 

correspondan a infracciones cometidas por éstos, en ejercicio de su cargo o a 

su nombre. 
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Asimismo, son responsables las empresas, entidades o colectividades con o 

sin personalidad jurídica y los empleadores en general, por las sanciones 

pecuniarias que correspondan a infracciones tributarias de sus dependientes o 

empleados, en igual caso.  

Costas procesales.- La responsabilidad por las sanciones pecuniarias, se 

extiende, en todos los casos, también a las costas procesales. 

De las sanciones 

Penas aplicables.- Son aplicables a las infracciones, según el caso, las penas 

siguientes: 

a) Multa. 

 

b) Clausura del establecimiento o negocio. 

 

c) Suspensión de actividades. 

 

d) Decomiso. 

e) Incautación definitiva 

 

f) Suspensión o cancelación de inscripciones en los registros públicos. 
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g) Suspensión o cancelación de patentes y autorizaciones. 

 

h) Suspensión o destitución del desempeño de cargos públicos. 

 

i) Prisión.  

 

j) Reclusión Menor Ordinaria 

Estas penas se aplicarán sin perjuicio del cobro de los correspondientes 

tributos y de los intereses de mora que correspondan desde la fecha que se 

causaron. 

Estos tributos e intereses se cobrarán de conformidad con los procedimientos 

que establecen los libros anteriores 

Las penas relativas a delitos se gradarán tomando en consideración las 

circunstancias atenuantes o agravantes que existan y además, la cuantía del 

perjuicio causado por la infracción. 

Se aplicará el máximo de la sanción, cuando sólo hubieren circunstancias 

agravantes; el mínimo, cuando sólo hubieren circunstancias atenuantes; y las 

intermedias, según la concurrencia de circunstancias agravantes y atenuantes. 

Concurrencia de infracciones.- Cuando un hecho configure más de una 

infracción se aplicará la sanción que corresponda a la infracción más grave. 
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Tentativa.- Quien practique actos idóneos, conducentes de modo inequívoco a 

la realización de un delito tributario, responderá por tentativa, si la infracción no 

se consuma o el acontecimiento no se verifica; pero será sancionado como si el 

delito se hubiera consumado, si existieren circunstancias agravantes. La simple 

tentativa, se sancionará con la mitad de la pena que corresponda al delito 

consumado. 

Cómplices y encubridores.- Salvo lo previsto en este Código para 

funcionarios públicos, a los cómplices se les aplicará una sanción equivalente a 

los dos tercios de la que se imponga al autor; y, a los encubridores, una 

equivalente a la mitad, sin perjuicio de la gradación de la pena 

Cómputo de las sanciones pecuniarias.- Las sanciones pecuniarias, se 

impondrán en proporción al valor de los tributos, que, por la acción u omisión 

punible, se trató de evadir o al de los bienes materia de la infracción, en los 

casos de delito. 

Cuando los tributos se determinen por el valor de las mercaderías ó bienes a 

los que se refiere la infracción, se tomará en cuenta su valor de mercado en el 

día de su comisión. 

Las sanciones pecuniarias por contravenciones y faltas reglamentarias se 

impondrán de acuerdo a las cuantías determinadas en este Código y demás 

leyes tributarias. 

Clausura del establecimiento.- Salvo casos especiales previstos en la ley, la 

clausura de un establecimiento no podrá exceder de tres meses. Si la clausura 

afectare a terceros el contribuyente contraventor responderá de los daños y 
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perjuicios que con la imposición de la sanción se cause. La clausura del 

establecimiento del infractor conlleva la suspensión de todas sus actividades en 

el establecimiento clausurado. 

Suspensión de actividades.- En los casos en los que, por la naturaleza de las 

actividades económicas de los infractores, no pueda aplicarse la sanción de 

clausura, la administración tributaria dispondrá la suspensión de las actividades 

económicas del infractor. Para los efectos legales pertinentes, notificará en 

cada caso, a las autoridades correspondientes, a los colegios profesionales y a 

otras entidades relacionadas con el ejercicio de la actividad suspendida, para 

que impidan su ejercicio. 

Decomiso.- El decomiso es la pérdida del dominio sobre los bienes materia del 

delito, en favor del acreedor tributario. Puede extenderse a los bienes y objetos 

utilizados para cometer la infracción, siempre que pertenezcan a su autor o 

cómplice o de acuerdo a la gravedad y circunstancias del caso. 

 

Cuando exista una diferencia apreciable entre el valor de los bienes u objetos 

materia del delito y el que corresponda a los medios u objetos que sirvieron 

para cometerlo, y no sea del caso decomisar dichos bienes, sea por la mentada 

desproporción de valores o porque no pertenezcan al infractor, se sustituirá el 

decomiso de dichos medios con una multa adicional de dos a cinco veces el 

valor de la mercadería o bienes materia del delito. 

Incautación Definitiva: La incautación definitiva es la pérdida del derecho de 

dominio, dispuesta por la autoridad administrativa o jurisdiccional. 



78 

 

Suspensión o Cancelación de inscripciones, autorizaciones y patentes.- 

La suspensión o cancelación de inscripciones, autorizaciones y patentes 

requeridas para el ejercicio del comercio o de la industria, podrá aplicarse como 

pena por infracciones, según la gravedad e importancia de ellas, sin perjuicio 

de las otras sanciones que se impusieren. 

El sancionado con pena de suspensión o cancelación de inscripción, 

autorización o de patente podrá rehabilitarlas, si hubiere transcurrido un año 

desde la ejecutoria de la resolución administrativa o sentencia que impuso la 

pena, siempre que el sancionado dentro de ese lapso no hubiere sido 

condenado por nueva infracción tributaria. 

Suspensión en el desempeño de cargos públicos.- La pena de suspensión 

en el desempeño de cargos públicos no podrá exceder de treinta días, de 

acuerdo a la gravedad de la infracción. Mientras dure la suspensión, el 

empleado sancionado no tendrá derecho a percibir remuneraciones ni pago por 

concepto alguno. 

Dicha pena se ejecutará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha en 

que se ejecutorió la sentencia que la impuso. 

Destitución de cargos públicos.- La destitución de cargos públicos, se 

impondrá al funcionario o empleado que fuere responsable como autor, 

cómplice o encubridor de un delito, o en el caso de reincidencia en las 

contravenciones. 

Efectos de la suspensión o destitución.- Toda resolución o sentencia que 

imponga penas de suspensión o destitución en el desempeño de cargos 



79 

 

públicos, será notificada a la máxima autoridad de la entidad en la que preste 

servicios el funcionario sancionado, al Secretario Nacional Técnico de 

Desarrollo de Recursos Humanos y de Remuneraciones del Sector Público, 

SENRES, y al Contralor General del Estado, quienes, si el empleado o 

funcionario sancionado continuare desempeñando el cargo, ordenarán a la 

autoridad nominadora que cumpla la resolución o la sentencia. Si la autoridad 

requerida no la cumpliere, el Contralor ordenará al Auditor Interno suspender 

de hecho el pago del sueldo del empleado o funcionario suspendido o 

destituido, bajo su responsabilidad; y, en todo caso, hará responsable personal 

y pecuniariamente a la autoridad nominadora, de los sueldos o remuneraciones 

pagadas ilegalmente. 

Penas de prisión.- Las penas de prisión no serán inferiores a un mes, ni 

mayores de cinco años, sin perjuicio de la gradación contemplada en este 

Código. 

La pena de prisión no podrá ser sustituida con penas pecuniarias. 

Penas de Reclusión Menor Ordinaria.- Las penas de Reclusión Menor 

Ordinaria no serán inferiores a un año, ni mayores de seis años, sin perjuicio de 

la gradación contemplada en este Código. 

La pena de reclusión no podrá ser sustituida con penas pecuniarias. 
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Extinción de las acciones y de las penas 

Modos de extinción.- Las acciones y sanciones por infracciones tributarias se 

extinguen: 

1. Por muerte del infractor. 

 

2. Por prescripción. 

 Muerte del infractor.- La acción contra el autor, el cómplice o el encubridor de 

infracción tributaria, se extingue con su muerte. 

Las sanciones impuestas a las personas naturales, en decisiones firmes y 

ejecutoriadas, no son transmisibles a sus herederos.  

Prescripción de la acción.- Las acciones por delitos tributarios prescribirán en 

el plazo de cinco años, en los casos reprimidos con prisión, y en diez años en 

los casos reprimidos con reclusión, contados desde cuando la infracción fue 

cometida en los casos en los que no se haya iniciado enjuiciamiento, o de 

haberse iniciado desde el inicio de la instrucción fiscal correspondiente. 

El plazo de prescripción de la acción se interrumpirá desde el día siguiente a la 

notificación de los actos determinativos de obligación tributaria, de los que se 

infiera el cometimiento de la infracción, hasta el día en que se ejecutoríen. 

Las acciones por las demás infracciones prescribirán en tres años, contados 

desde cuando la infracción fue cometida. 



81 

 

En los casos de tentativa el plazo se contará desde la realización del último 

acto idóneo. 

Prescripción de las penas.- Las penas privativas de la libertad prescriben en 

un tiempo igual al de la condena, no pudiendo, en ningún caso, el tiempo de la 

prescripción ser menor a seis meses, salvo disposición expresa de Ley que 

establezca un plazo de prescripción mayor. 

La prescripción de la pena comenzará a correr desde la media noche del día en 

que la sentencia quedó ejecutoriada. 

Las penas pecuniarias, prescribirán en cinco años contados desde la fecha en 

la que se ejecutoríe la resolución o sentencia que la imponga y se interrumpirá 

por la citación del auto de pago, en la misma forma que las obligaciones 

tributarias.  

DE LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS EN PARTICULAR 

I 

De la defraudación 

Concepto.- Constituye defraudación, todo acto doloso de simulación, 

ocultación, omisión, falsedad o engaño que induzca a error en la determinación 

de la obligación tributaria, o por los que se deja de pagar en todo o en parte los 

tributos realmente debidos, en provecho propio o de un tercero; así como 

aquellas conductas dolosas que contravienen o dificultan las labores de control, 

determinación y sanción que ejerce la administración tributaria. 
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Defraudación agravada.- Constituye defraudación agravada y será 

sancionada con el máximo de la pena, la cometida con la participación de uno 

o más funcionarios de la administración tributaria. 

Casos de defraudación.- A más de los establecidos en otras leyes tributarias, 

son casos de defraudación: 

1.- Destrucción, ocultación o alteración dolosas de sellos de clausura o de 

incautación. 

2.- Realizar actividades en un establecimiento a sabiendas de que se 

encuentre clausurado. 

3.- Imprimir y hacer uso doloso de comprobantes de venta o de retención que 

no hayan sido autorizados por la Administración Tributaria. 

 

4.- Proporcionar, a sabiendas, a la Administración Tributaria información o 

declaración falsa o adulterada de mercaderías, cifras, datos, circunstancias o 

antecedentes que influyan en la determinación de la obligación tributaria, propia 

o de terceros; y, en general, la utilización en las declaraciones tributarias o en 

los informes que se suministren a la administración tributaria, de datos falsos, 

incompletos o desfigurados. 

 

5.- La falsificación o alteración de permisos, guías, facturas, actas, marcas, 

etiquetas y cualquier otro documento de control de fabricación, consumo, 

transporte, importación y exportación de bienes gravados. 
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6.- La omisión dolosa de ingresos, la inclusión de costos, deducciones, rebajas 

o retenciones, inexistentes o superiores a los que procedan legalmente. 

 

7.- La alteración dolosa, en perjuicio del acreedor tributario, de libros o registros 

informáticos de contabilidad, anotaciones, asientos u operaciones relativas a la 

actividad económica, así como el registro contable de cuentas, nombres, 

cantidades o datos falsos. 

 

8.- Llevar doble contabilidad deliberadamente, con distintos asientos en libros o 

registros informáticos, para el mismo negocio o actividad económica. 

 

9.- La destrucción dolosa total o parcial, de los libros o registros informáticos de 

contabilidad u otros exigidos por las normas tributarias, o de los documentos 

que los respalden, para evadir el pago o disminuir el valor de obligaciones 

tributarias. 

 

10.- Emitir o aceptar comprobantes de venta por operaciones inexistentes o 

cuyo monto no coincida con el correspondiente a la operación real. 

 

11.- Extender a terceros el beneficio de un derecho a un subsidio, rebaja, 

exención o estímulo fiscal o beneficiarse sin derecho de los mismos. 
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12.- Simular uno o más actos o contratos para obtener o dar un beneficio de 

subsidio, rebaja, exención o estímulo fiscal. 

 

13.- La falta de entrega deliberada, total o parcial, por parte de los agentes de 

retención o percepción, de los impuestos retenidos o percibidos, después de 

diez días de vencido el plazo establecido en la norma para hacerlo. 

 

14.- El reconocimiento o la obtención indebida y dolosa de una devolución de 

tributos, intereses o multas, establecida así por acto firme o ejecutoriado de la 

administración tributaria o del órgano judicial competente. 

Sanciones por defraudación.- Las penas aplicables al delito de defraudación 

son: 

En los casos establecidos en los numerales 1 al 3 del artículo anterior y en los 

delitos de defraudación establecidos en otras leyes, prisión de uno a tres años. 

En los casos establecidos en los numerales 4 al 12 del artículo anterior, prisión 

de dos a cinco años y una multa equivalente al valor de los impuestos que se 

evadieron o pretendieron evadir. 

En los casos establecidos en los numeral 13 y 14 del artículo anterior, reclusión 

menor ordinaria de 3 a 6 años y multa equivalente al doble de los valores 

retenidos o percibidos que no hayan sido declarados y/o pagados o los valores 

que le haya sido devueltos indebidamente. 
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En el caso de personas jurídicas, sociedades o cualquier otra entidad que, 

aunque carente de personería jurídica, constituya una unidad económica o un 

patrimonio independiente de la de sus miembros, la responsabilidad recae en 

su representante legal, contador, director financiero y demás personas que 

tengan a su cargo el control de la actividad económica de la empresa, sí se 

establece que su conducta ha sido dolosa. 

En los casos en los que el agente de retención o agente de percepción sea una 

institución del Estado, los funcionarios encargados de la recaudación, 

declaración y entrega de los impuestos percibidos o retenidos al sujeto activo 

además de la pena de reclusión por la defraudación, sin perjuicio de que se 

configure un delito más grave, serán sancionados con la destitución y quedarán 

inhabilitados, de por vida, para ocupar cargos públicos. 

La acción penal en los casos de defraudación tributaria tipificados en los 

numerales 4 al 14 del artículo anterior iniciará cuando en actos firmes o 

resoluciones ejecutoriadas de la administración tributaria o en sentencias 

judiciales ejecutoriadas se establezca la presunción de la comisión de una 

defraudación tributaria. 

La administración tributaria deberá formular la denuncia cuando corresponda, 

en todo los casos de defraudación, y tendrá todos los derechos y facultades 

que el Código de Procedimiento Penal establece para el acusador particular. 

Penas especiales para funcionarios públicos.- Los autores, cómplices o 

encubridores de una defraudación, que fueren funcionarios o empleados de las 
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Administraciones Tributarias perjudicadas con el ilícito, serán sancionados 

además con la destitución del cargo. 

De las contravenciones 

Concepto.- Son contravenciones tributarias, las acciones u omisiones de los 

contribuyentes, responsables o terceros o de los empleados o funcionarios 

públicos, que violen o no acaten las normas legales sobre administración o 

aplicación de tributos, u obstaculicen la verificación o fiscalización de los 

mismos, o impidan o retarden la tramitación de los reclamos, acciones o 

recursos administrativos.  

Sanciones por Contravenciones.- A las contravenciones establecidas en este 

Código y en las demás leyes tributarias se aplicará como pena pecuniaria una 

multa que no sea inferior a 30 dólares ni exceda de 1.500 dólares de los 

Estados Unidos de América, sin perjuicio de las demás sanciones, que para 

cada infracción, se establezcan en las respectivas normas. 

Para aquellas contravenciones que se castiguen con multas periódicas, la 

sanción por cada período, se impondrá de conformidad a los límites 

establecidos en el inciso anterior. 

Los límites antes referidos no serán aplicables en los casos de contravenciones 

en los que la norma legal prevea sanciones específicas. 

El pago de la multa no exime del cumplimiento de la obligación tributaria o de 

los deberes formales que la motivaron. 

De las faltas reglamentarias 
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Concepto.- Son faltas reglamentarias en materia tributaria, la inobservancia de 

normas reglamentarias y disposiciones administrativas de obligatoriedad 

general, que establezcan los procedimientos o requisitos necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y deberes formales de los sujetos 

pasivos 

  

Sanciones por Faltas Reglamentarias.- Las faltas reglamentarias serán 

sancionadas con una multa que no sea inferior a 30 dólares ni exceda de 1.000 

dólares de los Estados Unidos de América, sin perjuicio de las demás 

sanciones, que para cada infracción, se establezcan en las respectivas normas. 

El pago de la multa no exime del cumplimiento de la obligación tributaria o de 

los deberes formales que la motivaron.  

Cumplimiento de obligaciones.- El pago de las multas impuestas por faltas 

reglamentarias, no exime al infractor del cumplimiento de los procedimientos, 

requisitos u obligaciones por cuya omisión fue sancionado. 

DEL PROCEDIMIENTO PENAL TRIBUTARIO 

De la jurisdicción y competencia en caso de delitos 

Jurisdicción penal tributaria.- La jurisdicción penal tributaria es la potestad 

pública de juzgar privativamente las infracciones tributarias y hacer ejecutar lo 

juzgado, el procedimiento se sujetará a las normas de este Código, y sólo 

supletoriamente a las del Código Penal y Código de Procedimiento Penal. 



88 

 

Competencia.- El Juez Fiscal tendrá las mismas competencias que el Código 

de Procedimiento Penal establece para el Juez Penal. La etapa del juicio, será 

conocida por el Tribunal Distrital Fiscal competente, quien dictará sentencia. La 

sala que conozca de la materia penal de la Corte Superior de Justicia 

competente, tendrán en materia de recursos, las mismas competencias que 

establece el Código de Procedimiento Penal para las cortes superiores. Si una 

de las salas de los tribunales distritales de lo fiscal hubiese conocido, en el 

ámbito contencioso tributario, el caso de que se desprende la presunción de 

responsabilidad penal, la etapa del juicio será conocida y resuelta por los 

conjueces. La Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia será la 

competente para resolver los recursos de casación y de revisión. 

Las sanciones por contravenciones y faltas reglamentarias serán impuestas por 

la respectiva administración tributaria mediante resoluciones escritas. 

De la acción y procedimiento en materia penal tributaria 

Acción pública.- La acción penal tributaria es pública de instancia oficial y 

corresponde ejercerla exclusivamente al fiscal, de conformidad a las 

disposiciones de este Código y el Código de Procedimiento Penal. 

Acción Popular.- Concédase acción popular para denunciar ante el Ministerio 

Público los delitos tributarios. 

Forma de ejercicio.- La acción penal tributaria comienza con la providencia de 

inicio de la instrucción fiscal. 
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En los casos que tengan como antecedente un acto firme o resolución 

ejecutoriada de la administración tributaria o sentencia judicial ejecutoriada, el 

Ministerio Público, sin necesidad de indagación previa, iniciará la 

correspondiente instrucción fiscal. 

Procedimiento para sancionar contravenciones y faltas 

reglamentarias 

Competencia.- La acción para perseguir y sancionar las contravenciones y 

faltas reglamentarias, es también pública, y se ejerce por los funcionarios que 

tienen competencia para ordenar la realización o verificación de actos de 

determinación de obligación tributaria, o para resolver reclamos de los 

contribuyentes o responsables. 

Podrá tener como antecedente, el conocimiento y comprobación de la misma 

Autoridad, con ocasión del ejercicio de sus funciones, o por denuncia que 

podrá hacerla cualquier persona. 

Siempre que el funcionario competente para imponer sanciones descubriere la 

comisión de una contravención o falta reglamentaria, o tuviere conocimiento de 

ellas por denuncia o en cualquier otra forma, tomará las medidas que fueren 

del caso para su comprobación, y mediante un procedimiento sumario con 

notificación previa al presunto infractor, concediéndole el término de cinco días 

para que ejerza su defensa y practique todas las pruebas de descargo 

pertinentes a la infracción. Concluido el término probatorio y sin más trámite, 

dictará resolución en la que impondrá la sanción que corresponda o la 

absolución en su caso.  
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Recursos de Procedimientos.- El afectado con la sanción por 

contravenciones o faltas reglamentarias podrá deducir los mismos recursos o 

proponer las mismas acciones que, respecto de la determinación de obligación 

tributaria, establece este Código. 

DE LAS CONTRAVENCIONES 

Competencia en contravenciones.- La acción para perseguir y sancionar las 

contravenciones, es también pública, y se ejerce por los funcionarios que 

tienen competencia para ordenar la realización o verificación de actos de 

determinación de obligación tributaria, o para resolver reclamos de los 

contribuyentes o responsables. 

Podrá tener como antecedente, el conocimiento y comprobación de la misma 

autoridad, con ocasión del ejercicio de sus funciones, o por denuncia que podrá 

hacerla cualquier persona en la misma forma que se establece en el Art. 379 

para todos sus efectos. 

Siempre que el funcionario competente para imponer sanciones descubriere la 

comisión de una contravención o falta reglamentaria, o tuviere conocimiento de 

ellas por denuncia o en cualquier otra forma, tomará las medidas que fueren 

del caso para su comprobación, y sin necesidad de más trámite, dictará 

resolución en la que impondrá la sanción que corresponda a la contravención o 

falta reglamentaria comprobada. 

Recursos de procedimientos.- Sea que la sanción por contravenciones se 

imponga en trámite separado o en el mismo procedimiento del reclamo 

administrativo, el afectado podrá deducir los mismos recursos o proponer las 
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mismas acciones que, respecto de la determinación de obligación tributaria, 

establece este Código, con excepción del recurso de casación. 

Si la sanción se impusiere en trámite separado, podrá recurrirse ante el 

Tribunal Distrital de lo Fiscal, ante el que se seguirá el mismo procedimiento 

previsto en el Capítulo V del Título III de este Libro, en lo que fuere aplicable; si 

la sanción se hubiere impuesto en el mismo procedimiento del reclamo 

administrativo, se adoptará el trámite señalado para éste. 

Presunción de legitimidad.- Las resoluciones administrativas que establezcan 

sanciones por infracciones tributarias, gozan de las presunciones de legitimidad 

y ejecutoriedad. Una vez ejecutoriadas, pueden emitirse los títulos de crédito y 

ejecutarse siguiendo el mismo procedimiento regulado en el Capítulo V del 

Título II del Libro Segundo de este Código, salvo lo previsto en el artículo 257. 

El ejecutado podrá proponer las excepciones señaladas en el artículo 209. 

Rebajas de las sanciones pecuniarias.- Aunque estuvieren ejecutoriadas las 

sanciones impuestas por contravenciones, la máxima autoridad de la 

administración tributaria respectiva podrá rebajarlas, hasta en el ochenta por 

ciento en cualquier tiempo, siempre que se pagare la obligación tributaria 

adeudada y los intereses causados, o se aceptare un convenio de pago. 

No se hará efectiva la rebaja, si hubiere reincidencia en la contravención, o no 

se cumpliere con lo estipulado en el convenio de pago. 
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4. 3  OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

Realizar un estudio profundizado sobre la necesidad de que los sujetos pasivos 

(contribuyentes) personas jurídicas y personas naturales, conozcan todo lo 

referente a los deberes formales, obligaciones y derechos que estos tienen 

ante la administración tributaria, en la provincia de Los Ríos cantón Babahoyo. 

 

4.3.1OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Describir las causas por la que los sujetos pasivos no prestan las 

suficiente atención en conocer sobre los deberes, derechos y  

obligaciones que tienen con la administración tributaria. 

 Estudiar  las debilidades y fortalezas de los contribuyentes sujetos 

pasivos para con la administración tributaria. 

 Desarrollar e implementar  a nivel de las empresas de la provincia de los 

Ríos y en especial del cantón Babahoyo un plan de capacitación para 

que conozcan sobre los deberes, derechos y obligación para con la 

administración tributaria y así evitar futuras sanciones. 

4.4  JUSTIFICACION 

 Este proyecto de factibilidad se justifica debido a que los sujetos pasivos 

(contribuyentes) no conocen a fondo sobre los deberes, derechos y 

obligaciones para con la administración tributaria y cometen faltas 

siendo objeto de sanciones. 
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 Con este proyecto se pretende brindar al lector el conocimiento 

necesario para que se evite cometer faltas para con la administración 

tributaria  y ser objeto de sanciones.  

 

 El presente proyecto de factibilidad es totalmente justificable ya que es 

una manera de incentivar a los sujetos pasivos (contribuyentes) sean 

personas jurídicas o naturales a que conozcan las leyes tributarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



94 

 

CONCLUSIONES 

Dentro  del desarrollo del presente trabajo nos hemos podido enterar que 

dentro de las leyes tributarias los contribuyentes tienen obligaciones pero 

también derechos y entre ellos podemos rescatar que las sanciones por 

faltas reglamentarias han cambiado de $30 como mínimo a un máximo de 

$1.500, cuando antes solo era como máximo 10 UVC`S ($ 262,89), y que 

aparece por primera vez la reclusión menor ordinaria, además de la ya 

existente de prisión, por lo que se endurecen las sanciones existentes para 

quienes cometan delitos tributarios, de ahí que es necesario conocer sobre 

las sanciones, claro que los contribuyentes que no cometen irregularidades 

pueden estar tranquilos ya que estas sanciones no les afectan. 
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RECOMENDACIONES 

Con el presente trabajo se pretende dejar como mensaje a todos los sujetos 

pasivos (contribuyentes) personas jurídicas y personas naturales de la 

provincia de Los Ríos cantón Babahoyo,  la necesidad de conocer las leyes 

tributarias, cumplir con las mismas para evitar sanciones,  pero así mismo 

conocer  sus derechos y poder presentar los reclamos necesarios a la 

administración tributaria. 
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